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LEYPROVINCIALNº784

Sancionada el día 27 deAgosto de
2009.-
Promulgada el día 17 de Septiem-
bre de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1º-Deróganselosartícu-
los2º y3º de laLeyprovincial 668.
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE AGOSTO
DE 2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 2062 17-09-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 784,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

RAIMBAULT
RubénA. BAHNTJE

LEYPROVINCIALNº785

Sancionada el día 27 deAgosto de
2009.-
Promulgada el día 17 de Septiem-
bre de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO 1º- Derógase la Ley
Provincial Nº 489.
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-

RIA DEL DIA 27 DE AGOSTO
DE 2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 2063 17-09-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 785,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

RAIMBAULT
RubénA. BAHNTJE

LEYPROVINCIALNº786

Sancionada el día 27 deAgosto de
2009.-
Promulgada el día 17 de Septiem-
bre de 2009.

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR

SANCIONACONFUERZADE
LEY:

ARTICULO1º-Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur a
los términos de la Ley nacional
25.938, Registro Nacional deAr-
mas de Fuego y Materiales Con-
trolados, Secuestrados o Incau-
tados.
ARTICULO 2º- Comuníque-
se al Poder Ejecutivo Provin-
cial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE AGOSTO
DE 2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 2064 17-09-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 786,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
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cial de la Provincia y archívese.

RAIMBAULT
RubénA. BAHNTJE

LEYPROVINCIALNº787

Sancionada el día 27 deAgosto de
2009.-
Promulgada el día 17 de Septiem-
bre de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO 1º- Institúyese el día
19 de noviembre de cada año como
«Día para la Prevención delAbuso
en Niños, Niñas y Adolescentes»
en el ámbito de la Provincia deTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con el objeto de re-
conocer y difundir esta problemá-
tica social.
ARTICULO 2º- El Poder Ejecuti-
vo Provincial propiciará acciones
de concientización y difusión so-
bre esta problemática.
ARTICULO3º- Sedispondrá, a los
fines de la presente ley, la realiza-
ción de actividades de divulgación
y promoción dirigidas a los niños,
niñas y adolescentes sobre sus de-
rechos a una vida sin abuso ni vio-
lencia.
ARTICULO 4º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE AGOSTO
DE 2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 2065 17-09-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 787,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

RAIMBAULT
RubénA. BAHNTJE

LEYPROVINCIALNº788

Sancionada el día 27 deAgosto de
2009.-
Promulgada el día 17 de Septiem-
bre de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1º- Establecer la obli-
gatoriedad y gratuidad, en todo el
ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, del examenmédico
visual y auditivo de los niños que
concurran a establecimientos edu-
cativos deNivel Inicial y E.G.B. 1,
públicos y privados, dependientes
delMinisterio de Educación, Cul-
tura, Ciencia yTecnología.
ARTICULO2º-Lasautoridadesedu-
cativasdelosestablecimientosexigi-
ránlaacreditacióndelasaludvisualy
auditivadelosalumnosatravésdeun
certificadomédicoexpedidoporpro-
fesionalesoftalmólogosyotorrinola-
ringólogosdelosserviciospúblicoso
privados del país.
ARTICULO3º- El certificado de-
berá presentarse dentro los noven-
ta (90) días hábiles de iniciado el
ciclo escolar.
ARTICULO 4º- La presente ley
será aplicable a los alumnos, de
todos los niveles, que provengan
de otras jurisdicciones a incorpo-
rarse a los establecimientos educa-
tivos de la Provincia.
ARTICULO 5º- El Poder Ejecuti-
voProvincial, coordinará las accio-
nes necesarias y pertinentes con
losMinisterios de Educación y de
Salud para dar difusión a la comu-
nidad de este nuevo examen y sus
propósitos.
ARTICULO 6º- La presente ley
será reglamentada en el término de
sesenta (60) días, previendo lame-
todología idónea que facilite el se-
guimiento de los controles de agu-
deza visual y auditiva durante el
período escolar. Se deberá instruir
a los directivos de las instituciones
escolares para que en el trámite de
inscripción exijan el certificado co-
rrespondiente.
ARTICULO 7º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE AGOSTO
DE 2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 2066 17-09-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 788,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

RAIMBAULT
RubénA. BAHNTJE

LEYPROVINCIALNº789

Sancionada el día 27 deAgosto de
2009.-
Promulgada el día 17 de Septiem-
bre de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1º-Declárase laEmer-
gencia Urbano-ambiental en todo
el ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, desde la fecha de
sanción de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2011. Enméri-
to a ello continúa la suspensión de
los desalojos respecto de procesos
administrativos y judiciales en trá-
mite, únicamente de aquellas per-
sonas en estado de vulnerabilidad
socio-económico habitacional que
se encontraban al momento de la
vigencia de la Ley provincial 766,
ocupando predios habitacionales.
ARTICULO 2º- Durante el perío-
do comprendido en el artículo 1º el
Poder Ejecutivo, losMunicipios y
Comuna de la Provincia deberán,
en el ámbito de sus competencias
exclusivas y concurrentes, priori-
zar la asignación de recursos finan-
cieros, técnicos, humanos y logís-
ticos para la producción de suelo
urbano.
Defínese producción de suelo ur-
bano, a los fines de la presente ley,
al proceso de urbanización y con-
solidaciónurbanaque incluye com-
pra de tierras, apertura de calles o
pasajes, alumbrado público, equi-
pamiento y cualificación de espa-
cios públicos, tendido de redes de
servicios esenciales y toda otra
obra que sea necesaria y aporte al
desarrollo de urbanizaciones que
tengan comoobjeto la construcción
de viviendas familiares únicas (co-
lectivas, individuales o prototipos
de viviendas apareadas) en obser-
vancia con lo establecido en los
planes urbanos de los municipios
y comuna.

ARTICULO3º-Créase unaComi-
sión de Planificación, Ejecución y
Seguimiento que estará conforma-
da, con carácter obligatorio, por el
titular del Poder Ejecutivo Provin-
cial y los titulares de los Departa-
mentos EjecutivosMunicipales de
las ciudades deUshuaia, RíoGran-
de y comuna de Tolhuin, quienes
tendrán como atribución y compe-
tencia establecer las prioridades de
intervención e inversión, dentro de
las posibilidades técnicas y presu-
puestarias de cada institución, para
la producción de suelo urbano, por
simplemayoría de votos y confor-
me al reglamento interno que se
dicte. Deberán presentar a la Le-
gislaturaProvincial informe trimes-
tral pormenorizado de los avances,
cantidad de soluciones otorgadas a
través de la Comisión Permanente
deAsesoramiento Nº 3: Obra Pú-
blica. Servicios Públicos. Trans-
portes. Comunicaciones.Agricul-
tura yGanadería. Industria.Comer-
cio. Recursos Naturales (Pesca,
Bosques, Minería,Aguas, Flora y
Fauna). Turismo. Energía y Com-
bustibles.
Integrarán lamisma, en forma ho-
noraria, comomiembros asesores,
representantes de:
a)Ministerio deObras y Servicios
Públicos;
b) Instituto Provincial de Vivien-
da;
c)DirecciónProvincial deEnergía;
d)Dirección Provincial deObras y
Servicios Sanitarios;
e) Cooperativa de Servicios Públi-
cos,Asistenciales, Consumo yVi-
vienda deRíoGrande Limitada;
f)Ministerio deDesarrollo Social;
g) Secretaría deDesarrollo Susten-
table yAmbiente;
h) Areas Técnicas de los Munici-
pios yComuna que determinen los
intendentes;
i) las organizaciones de la sociedad
civil, con reconocida actuación en
la Provincia en defensa de los dere-
chos a la tierra, a la vivienda y al
ambiente.
La presente Comisión deberá con-
tinuar con la gestión de las políti-
cas y la asignación y ejecución de
los recursos en un todo de acuerdo
con la Ley provincial 766.
ARTICULO4º- No podrán dispo-
nerse desalojos sobre tierras fisca-
les de aquellas personas que, con-
formea las reglamentacionesvigen-
tes y a la evaluación que efectúen
los profesionales de las áreas com-
petentes de los Poderes Ejecutivo



AÑO XVIII - Ushuaia, Miércoles 23 de Septiembre de 2009 - Nº 2624 3
Provincial,Municipal o Comunal,
se encuentren en estado de vulne-
rabilidad socio- económico-habita-
cional. Estas deberán informar, a
pedido de la autoridad competen-
te, quiénes se encuentran en dicha
situación para el efecto excepcio-
nal previsto en el artículo 1º. Fuera
de dichos casos o de intrusamien-
tos acaecidos con posterioridad a
la entrada en vigencia de la presen-
te ley, mantienen absoluta eficacia
las normas sobre tierras fiscales y
el Código Procesal Civil, Comer-
cial, Laboral, Rural yMinero de la
Provincia.
ARTICULO5º- Convócase al Po-
der Ejecutivo Provincial, la Legis-
latura de la Provincia, losDeparta-
mentosEjecutivosMunicipales, los
Concejos Deliberantes de las ciu-
dades y Comuna de la Provincia,
los Diputados y Senadores Nacio-
nales representantes del pueblo y
la Provincia de Tierra del Fuego a
desarrollar estrategias conjuntas
para gestionar ante el Poder Ejecu-
tivoNacionaly/oelHonorableCon-
greso de la Nación la gestión, eje-
cución y/o financiación de proyec-
tos que contemplen la cesión de
predios urbanizables en propiedad
de organismos públicos nacionales
en el ámbito de la Provincia deTie-
rradelFuegoy laejecucióndeobras
de infraestructura destinada a la
producción de suelo urbano en los
términos de la presente ley.
ARTICULO6º-Derógase todaotra
norma que se oponga a la presente.
ARTICULO 7º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE AGOSTO
DE 2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 2067 17-09-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 789,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

RAIMBAULT
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2058 16-09-09

ARTICULO1º-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Jacin-
to Rober GAINZA, legajo Nº

16601753/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día primero (1º) de
septiembre de 2009, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria para Veteranos de
Guerra deMalvinas, de conformi-
dad con lo estatuido en la Ley 711,
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49º, inciso c)
de la LeyNacional 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2059 16-09-09

ARTICULO1º-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Juana
MUSTAPIC, legajoNº 13995085/
00, categoría 23 P.A. y T., a partir
del día primero (1º) de octubre de
2009, a fin de acogerse a los bene-
ficios de la JubilaciónOrdinaria, de
conformidad con lo estatuido en los
artículos 21º inciso «a», 18º si-
guientes y concordantes de la Ley
Provincial 561, enun tododeacuer-
do con lo dispuesto en el artículo
49º, inciso c) de la Ley Nacional
22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2060 16-09-09

ARTICULO1º-Comunicar su tras-
lado a laCiudadAutónomadeBue-
nos Aires y posteriormente a la
ciudad de SanCarlos deBariloche,
a partir del día dieciséis (16) de
Septiembre de 2009.
ARTICULO2º-Dejar enEjercicio
del Poder Ejecutivo al señorVice-
presidente 1º a cargo del Poder Le-
gislativo, Leg. Manuel RAIM-
BAULT, a partir de la fecha indi-
cada en el artículo 1º.
ARTICULO3º- El presente gene-
rará gastos de pasaje vía aérea por
el tramo: SANCARLOSDEBA-
RILOCHE - BUENOSAIRES, y
la liquidación de tres (3) días de
viáticos.
ARTICULO 4º- La extensión de
pasaje por los tramos: USHUAIA
- BUENOS AIRES- USHUAIA,
serán afrontados por la Fundación

RAP.
ARTICULO 5º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico envigencia.
ARTICULO 6º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2061 17-09-09

VISTOel Expediente 008746-EC-
2009, del registro de esta Gober-
nación, y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el alquiler de un inmueble para el
funcionamiento de lasDirecciones
Generales de Planeamiento y Ca-
tastro Provincial.
Que si bien al inicio de las actua-
ciones se preveía diligenciar elmis-
momediante un llamado a Licita-
ciónPública, situaciones límites de
precariedad emergentes del estado
en que actualmente se encuentra el
inmueble a desocupar, referidas a
los servicios básicos, ameritarían
tramitar la locaciónmediante con-
tratación directa, a fin de evitar re-
sentir seriamente el servicio que a
la comunidad se brinda a través de
estas áreas.
Que tal situación se encuentra plas-
mada en Nota Nº 19/09 de la en-
tonces Subsecretaría dePromoción
Económica y Fiscal obrante a fojas
14 y 15 de las presentes, y a conti-
nuación ratificadaporNotaNº174/
09 del Sr. Secretario de Promoción
Económica y Fiscal, quien avala el
encuadre legal correspondiente.
Que a tal fin el área demandante
solicitó presupuestos de inmuebles
que pudieran reunir los requisitos
para cubrir las necesidades edili-
cias de estas áreas.
Que de acuerdo a la documenta-
ción obrante resultaríamás conve-
niente para el estado la propuesta
de la firma USHUAIA SHOP-
PINGS.R.L., por el inmueble sito
en Avenida San Martín 788 de
Ushuaia, por un importe total de
Pesos UNMILLONSETECIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS MIL
($ 1.746.000,-) incluyendo las ex-
pensas y por un período de treinta
y seis (36) meses, el que se ajusta-
ría a las necesidades edilicias re-
queridas, de acuerdo a lo señalado
por la Ex Subsecretaria de Promo-
ción Económica Fiscal en nota

obrante a fojas 34.
Que por lo expuesto resulta pro-
cedenteAutorizar la Contratación
Directa del citado inmueble autori-
zando al Sr.Ministro de Economía
a suscribir el contrato respectivo.
Que la presente contratación se
encuadra en las prescripciones pre-
vistas por el Capítulo II, Título II,
Artículo 26, Inciso 3º,Apartado c)
de la LeyNº 6 deContabilidadTe-
rritorial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te en virtud de lo dispuesto por los
artículos 128º, 129º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTE1ºA

CARGODELAPRESIDENCIA
DELPODERLEGISLATIVO
DELAPROVINCIADE
TIERRADEL FUEGO,

ANTARTIDAE ISLASDEL
ATLANTICO SUR

ENEJERCICIODEL PODER
EJECUTIVO
D E C R E TA :

ARTICULO 1º-Autorizar la con-
tratación directa con la firma
USHUAIA SHOPPING S.R.L.
por el inmueble sito enAvenidaSan
Martín 788 deUshuaia, por un im-
porte total de Pesos UNMILLON
SETECIENTOS CUARENTAY
SEIS MIL ($ 1.746.000,-) inclu-
yendo las expensas, y por un pe-
ríodo de treinta y seis (36) meses,
el que se ajustaría a las necesidades
edilicias requeridas por el área so-
licitante, autorizando al Sr.Minis-
tro de Economía a suscribir el con-
trato respectivo, todo ello en vir-
tud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a laUGG7458 Inciso321,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RAIMBAULT
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2068 18-09-09

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Transitoria en el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos - Sub-
secretaría de Infraestructura Zona
Sur, al señor Jorge Danilo LU-
GGREN, D.N.I. Nº 14.724.276,
como agente categoría 10 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
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venta (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial Nº 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional
deReincidencia.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
7501, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2069 18-09-09

ARTICULO1º-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Coral
Gloria LA FALCE, legajo Nº
12201129/00, categoría 19 P.A. y
T., a partir del día primero (1º) de
septiembre de 2009, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ciónOrdinaria, de conformidadcon
lo estatuido en los artículos 21º in-
ciso a), siguientes y concordantes
de la Ley Provincial 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49º, inciso c) de la
LeyNacional 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RAIMBAULT
GuillermoH.ARAMBURU

RESOLUCIONES
MINISTERIODE
ECONOMIA

RESOL. Nº 458 28-08-09

ARTICULO 1º-Aprobar la liqui-
dación trescientas (300) guardias
activas, realizadas durante el mes
de agosto del año en curso, por el
personal delMinisterio de Econo-
mía, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial Nº 808/09,
ResoluciónM.G.C.G. y J. Nº 209/
09 y Nº 347/09, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer la can-
tidaddecuarentaynueve (49)guar-
dias activas efectivamente realiza-
das, las cuales exceden de las auto-

rizadas mediante Resolución
M.G.C.G. y J. Nº 347/09.
ARTICULO3º- Cancelar la canti-
dad ciento ochenta y cinco (185)
guardias activas, la cuales serán
abonadas con la liquidación de ha-
beres delmesde agosto del corrien-
te año, según el Anexo I, el cual
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO4º- Cancelar la canti-
dad de ciento quince (115) guar-
dias activas, las cuales serán abo-
nadas con los haberes del mes de
septiembre, según el Anexo II, el
cual forma parte de la presente.
ARTICULO 5º- El saldo restante
de cuarenta y nueve (49) guardias
activas, serán canceladas con los
haberes delmes de septiembre, se-
gúnAnexo III, el cual forma parte
de la presente, una vez que se re-
conozca la ampliación de la guar-
dias solicitadaspara elmesdeagos-
to del 2009, de acuerdo a lo dis-
puesto mediante Decreto Provin-
cial Nº 808/09
ARTICULO 6º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 7º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 459 28-08-09

ARTICULO 1º-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones,
de laAdministraciónCentralizada,
Ejercicio 2009 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
lamodificacióndetalladaenelAne-
xo I, el que forma parte integrante
de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 460 28-08-09

ARTICULO 1º- Dar por finaliza-
do el SumarioAdministrativo or-
denado por Resolución M.E. Nº
202/09, haciendoconstar que en los
hechos ordenados a investigar se
estableció irregularidadadministra-
tiva atribuible a la Agente Paula

SoledadUDI,LegajoNº27106131/
00, y no se constató perjuicio fis-
cal.
ARTICULO 2º- Solicitar a la Go-
bernadora de la Provincia,materia-
lice la sanción CESANTIA a la
AgentePaulaSoledadUDI,Legajo
Nº 27106131/00, por encontrarse
incursa en la causal establecida en
elArtículo 32º Inc. b), delRégimen
Disciplinario aprobado por la Ley
Nacional Nº 22140.
ARTICULO 3º- Notificar con co-
pia de la presente Resolución y del
Dictamen D.D.yA.J.-M.E. Nº 70/
09, a laAgente Paula SoledadUDI,
LegajoNº 27106131/00, haciéndo-
le saber que dentro de los diez (10)
días de notificada del presente acto
administrativo, podrá interponer
Recurso de Reconsideración, y
dentro de los quince (15) días po-
drá interponer Recurso Jerárquico,
de conformidad con lo estipulado
por el Artículo 127º s.s. y c.c. y el
Artículo 133º s.s. y c.c., de la Ley
ProvincialNº141delProcedimien-
toAdministrativo.
ARTICULO 4º- Remitir copia de
la presente Resolución a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, a la DirecciónGeneral de Su-
marios y Cuerpo de Instructores
de la SecretaríaLegal yTécnica y a
laDirección deDictámenes yAse-
soramiento Jurídico del Ministe-
rio de Economía.
ARTICULO 5º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 461 28-08-09

ARTICULO1º-Dejar sin efecto la
designación comoPersonal deGa-
binete Categoría «A» efectuada al
Sr. Mauricio Martín IRIGOITIA
medianteResoluciónM.E.Nº 575/
08, en un todo de acuerdo a lo ex-
presado en los considerandos.
ARTICULO 2º- Designar a partir
del día 27 de Agosto del 2009, al
Sr. Mauricio Martín IRIGOITIA
D.N.I. Nº 25.018.577, en el cargo
de Coordinador en la Contaduría
General.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las partidas
presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada, a laDirecciónGeneral de
RecursosHumanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 462 28-08-09

ARTICULO 1º- Designar a la
C.P.N. María Elena JIMENEZ,
D.N.I. 12.189.894, en el cargo de
Coordinador en la Contaduría Ge-
neral, en un todo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las partidas
presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, a laDirecciónGeneral de
RecursosHumanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 463 28-08-09

ARTICULO1º-Dejar sin efecto la
designación de la agente Patricia
Perla FREYRE - legajo Nº
12891892/00, categoría de revista
21 P.A.y T., en el cargo de Direc-
tor deDictámenes yAsesoramien-
to Jurídico del Ministerio de Eco-
nomía designada por Resolución
M.E. Nº 312/08, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Designar a la agen-
te Patricia Perla FREYRE - legajo
Nº 12891892/00, categoría de re-
vista 21 P.A.y T., en el cargo de
Director General deAsuntos Jurí-
dicos y a la agente Melisa Corina
PALMA- legajoN° 27374285/00,
categoría de revista 21 P.A.yT., en
el cargo deDirector deDictámenes
yAsesoramiento Jurídico del Mi-
nisterio de Economía, a partir del
día siguiente a su notificación.
ARTICULO3º- Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio,motivopor el cual
los agentes que cesaren en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuarán prestando servicios en
su categoría de revista.
ARTICULO4º- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 464 28-08-09

ARTICULO 1º-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones,
de laAdministraciónCentralizada,
Ejercicio 2009 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
lamodificacióndetalladaenelAne-
xo I, el que forma parte integrante
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de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 465 28-08-09

ARTICULO1º- Sustituir elAnexo
I, de la Resolución M.E. Nº 438/
09, por el Anexo I, de la presente
por los motivos expuestos por los
considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 466 28-08-09

ARTICULO 1º-Modificar el pre-
supuesto analítico de recursos pre-
supuestarios, de laAdministración
Centralizada,Ejercicio 2009 recon-
ducido, el que quedará conforma-
dode acuerdo a lamodificaciónde-
tallada en elAnexo I, el que forma
parte integrante de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 467 28-08-09

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios del Señor Se-
cretario de PromociónEconomía y
Fiscal, C.P.N. Fabio Alejandro
DELAMATA, a la Ciudad Autó-
nomadeBuenosAires, desde el día
diecisiete (17)alveinte (20)deagos-
to de 2009, según lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer la ex-
tensión de pasajes por los tramos
RIOGRANDE-BUENOSAIRES-
RIOGRANDEy la liquidación de
tres (03) días de viáticos a favor
del funcionariomencionado prece-
dentemente.
ARTICULO3º- La reserva de cré-
dito correspondiente se efectuó a
la UGG 7459 UC 278 inciso 3 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.

ARTICULO 4º- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente fue afrontado con fondos de
afectación específica provenientes
de la cuenta corrienteNº 1710681/
0 del Banco de Tierra del Fuego.
ARTICULO 5º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 468 28-08-09

ARTICULO 1º- Autorizar la co-
misión de servicio de la represen-
tante de este Ministerio en la Co-
misión Provincial Coordinadora
para la Discapacidad,Agente Ca-
tegoría 10 P.A. y T., señora Irene
SOTO RIVERA, Legajo Nº
27580329/00, a la Comuna deTol-
huin el día 28 de agosto de 2009,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2º-Autorizar la liqui-
dación de un (1) día de viático a
favor de la agentemencionada en el
artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG
7306, inciso 372 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 469 01-09-09

ARTICULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 1º de la ResoluciónM.E. Nº
313/09, el que quedará redactado
de la siguientemanera «ARTICU-
LO 1º- Dar de baja en el cargo de
SubdirectoraGeneral deRecauda-
ción de la Dirección General de
Rentas dependiente de la Secreta-
ría de Ingresos Públicos y Coordi-
nación Fiscal, a la agente Andrea
Mariana ZABALJAUREGUI
MOREY- legajoNº 21703279/00,
a partir del día siguiente a su noti-
ficación.», por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 470 01-09-09

ARTICULO 1º- Designar a partir
del día 19 de agosto de 2009, en los

cargos de Tesorería General de la
Provincia, aprobados mediante
Decreto Provincial Nº 1730/09, a
los agentes detallados enAnexo I,
el cual forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO2º- Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio,motivopor el cual
los agentes que cesaren en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuarán prestando servicios en
su categoría de revista, las cuales
se indican en elAnexo I del presen-
te.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas corres-
pondientes al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO4º- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección General
de Recursos Humanos, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 471 01-09-09

ARTICULO1º-Autorizar a la em-
presa FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS
S.A. a operar bajo el régimen esta-
blecido por elDecretoNacionalNº
1737/93,modificado por elDecre-
to Nacional Nº 522/95, cuyas nor-
mas de procedimientos se estable-
cieronmediante laResoluciónCo-
misión Para elAreaAduanera Es-
pecial Nº 19/96, para el producto:
«Depiladoras».
ARTICULO2º- Notificar a la em-
presa interesada, a la Dirección
General de Industria y Comercio,
comunicar, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 472 02-09-09

ARTICULO 1º- Modificar el ar-
tículo 4º de la ResoluciónM.E. Nº
287/2009, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: «AR-
TICULO 4º- Designar responsa-
bles del Fondo mencionado a los
siguientes agentes:GilbertoE.LAS
CASAS, legajo Nº 17060697/00;
Mariela Susana MARCONCINI,
legajoNº 25633201/00;RicardoE.
CHEUQUEMAN, legajo Nº
20709905/00». Ello por lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO2º- Notificar a los in-

teresados. Comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 473 02-09-09

ARTICULO1º-Dejar sin efecto la
designación del agente ROLON,
Rudecindo Rafael legajo Nº
10674229/00, categoría 21 P.A.y
T., en el cargo de Jefe de División
Seguros dependiente de la Direc-
cióndePatrimonio, SegurosyCon-
cesiones de laContaduríaGeneral,
concedida porResoluciónM.E.Nº
41/08, a partir del día siguiente a
su notificación.
ARTICULO 2º- Autorizar la Co-
misión deServicios del agenteRO-
LON,RudecindoRafael - legajoNº
10674229/00, categoría 21 P.A.y
T., en el ámbito del Ministerio de
Salud, a partir del día siguiente a su
notificaciónypor el términode tres
(3) meses, en virtud a lo estableci-
do por los artículos 43° y 45° de la
LeyNacional 22.140.
ARTICULO 3º- La dependencia
mencionada en el Artículo prece-
dente deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior, a la dependencia a la cual re-
vista presupuestariamente, tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la docu-
mentación requerida dará lugar a la
suspensión del cobro de los habe-
res correspondientes.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 474 03-09-09

ARTICULO 1º-Modificar el pre-
supuesto analítico de recursos pre-
supuestarios, de laAdministración
Centralizada,Ejercicio 2009 recon-
ducido, el que quedará conforma-
dode acuerdo a lamodificaciónde-
tallada en elAnexo I, el que forma
parte integrante de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
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ARTICULO 3º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 475 03-09-09

ARTICULO 1º- Desígnese a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción, en el cargo de Subdirector
General de Presupuesto, de la Sub-
secretaría de Presupuesto, depen-
diente delMinisterio deEconomía,
aprobado mediante Decreto Pro-
vincial Nº 2448/08, a la señoraVa-
leriaRominaGUSSONI,D.N.I.Nº
27.578.727.
ARTICULO 2º- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, motivo por el cual
la agente que cesare en sus funcio-
nes, cualquiera sea elmotivo, con-
tinuará prestando servicios en su
categoría de revista.
ARTICULO3º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas corres-
pondientes al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada, a laDirecciónGeneral de
Recursos Humanos, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archí-
vese.

BAHNTJE

RESOL. Nº 476 04-09-09

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios del Señor Se-
cretario de PromociónEconomía y
Fiscal, C.P.N. FabioAlejandroDE-
LAMATA, a la CiudadAutónoma
de BuenosAires, desde el día tres
(03) al seis (06) de septiembre de
2009, según lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- Reconocer la ex-
tensión de pasajes por los tramos
USHUAIA-BUENOS AIRES-
USHUAIAy la liquidación de tres
(03) días de viáticos a favor del
funcionariomencionadopreceden-
temente.
ARTICULO3º- La reserva de cré-
dito correspondiente se efectuó a
la UGG 7459 UC 278 inciso 3 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente fue afrontado con fondos
de afectación específica prove-
nientes de la cuenta corriente Nº
1710681/0 del Banco de Tierra
del Fuego.

ARTICULO 5º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 477 04-09-09

ARTICULO 1º- Reubicar al per-
sonal de planta permanente deta-
llado en el anexo I, que forma parte
de la presente, al ámbito de la Sub-
secretaría de Catastro Provincial
dependiente de la Secretaría de In-
gresos Públicos y Coordinación
Fiscal a partir del día 19 de agosto
de 2009.
ARTICULO 2º- Transferir la par-
tida presupuestaria UGG 7454
UGC 273 desde la Secretaría de
Promoción Económica y Fiscal a
la Subsecretaría de Catastro Pro-
vincial.
ARTICULO3º- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 478 04-09-09

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
RecursodeApelacióndeducidopor
la contribuyenteALVAREZ, Nor-
ma Liliana - DNI Nº 22.697.753,
contra la Resolución D.G.R. N°
082/09, que impone la clausura por
el término de seis (6) días corridos,
el local comercial que gira bajo el
nombre de fantasía MADAGAS-
CAR.
ARTICULO2º- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de
la presente y del DictamenD.D. y
A.J.- M.E. Nº 72/09, haciéndole
saber que ha agotado la vía admi-
nistrativa y que podrá interponer
acción judicial de conformidad al
artículo 68º de laLeyProvincialNº
439 en el plazo de noventa (90)
díasdenotificado (conformeartícu-
lo 7º, 15º y 24º de la LeyProvincial
Nº 133).
ARTICULO 3º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 479 04-09-09

ARTICULO 1º- Instruir Sumario
Administrativo a la Agente Rosa
Segunda ARAYA, Legajo Nº
30074762/00, Categoría 18 P.A.y
T. por incurrir en inasistencias in-
justificadas discontinuas que exce-
den los diez (10) días, ello por los
motivos expuestos en los conside-

randos y el Dictamen D.D.yA.J.
Nº 66/09.
ARTICULO2º- Designar Instruc-
tor «ad hoc» del SumarioAdminis-
trativo, al Agente Categoría 21
P.A.yT. Melisa Corina PALMA,
LegajoNº27374285/00, quienpre-
via aceptación del cargo deberá re-
querir instrucciones en laDirección
de Dictámenes y Asesoramiento
Jurídico delMinisterio de Econo-
mía, a fin de asesorarse del proce-
dimiento a imprimir en las actua-
ciones y dependerá de la autoridad
superior de dicha área técnica du-
rante el lapso de la substanciación
sumarial.
ARTICULO3º- Previo a dar inicio
a la instrucción de sumario remitir
el expedienteNº 10724-SG/08 a la
Dirección de Sumario de la Secre-
taria Legal y Técnica, a fin de pro-
ceder al correspondiente caratula-
do y registro de las actuaciones.
ARTICULO 4º- Remitir copia de
la presente Resolución a la Direc-
ción de Recursos Humanos y a la
Dirección de Sumarios y Cuerpo
de Instructores de la Secretaría Le-
gal y Técnica.
ARTICULO 5º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 480 04-09-09

ARTICULO 1º-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones,
de laAdministraciónCentralizada,
Ejercicio 2009 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
lamodificacióndetalladaenelAne-
xo I, el que forma parte integrante
de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 481 04-09-09

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
Recurso deReconsideración dedu-
cido por el agente EdgardoWalter
MENDEZ, legajoNº21451281-00,
contra la Disposición D.G.I.C. Nº
01/98, en virtud de lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2º- Elevar las actua-
ciones el Superior Jerárquico a fin
de entender en el Recurso Jerár-

quico deducido, con copia del pre-
sente.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, con copia del presente.
ARTICULO 4º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 482 04-09-09

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto el pago de la ayuda
económica, correspondiente almes
de junio de 2007 del Programa de
EntrenamientoLaboral (P.E.L.) por
la suma de PESOSQUINIENTOS
($ 500,00.-), a la beneficiariaMO-
RALES, LilianaBeatriz, D.N.I N°
13.996.755, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º-Autorizar a la Te-
sorería General de la Gobernación
aefectuarel libramientode lacuenta
única del Tesoro Provincial Cta.
1710587/9 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, por el monto in-
dicado en elArtículo 1º del presen-
te instrumento legal.
ARTICULO 3º- Imputar a la parti-
da presupuestariaUGG8801, Inci-
so 514,Transferencias del ejercicio
económicofinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 483 04-09-09

ARTICULO 1º- Incorporar como
firmante de laCuentaCorriente ha-
bilitada en el Banco Provincia de
Tierra del Fuego, denominada
«Cuenta Unica del Tesoro Nº
1710587/9, Sucursal Ushuaia, a la
agente VARGAS, Cecilia Mabel,
D.N.I Nº 17.407.262.
ARTICULO2º-Autorizar la liqui-
dación del suplemento establecido
en elDecretoProvincialNº 372/78,
artículo1º, Incisoc), a laagentecuya
firma se habilita en la presente.
ARTICULO 3º- Notificar a quien
corresponda, dar el BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 484 04-09-09

ARTICULO1º- Declarar la pérdi-
da del Expediente Nº 14874-ME/
07 caratulado: «LIMPIEZA
GRAL. DE LAS INSTALACIO-
NES CORRESPONDIENTES A
LAPRIVADADELSR.GOBER-
NADOR»yordenar su reconstruc-
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ción en los términos del artículo
28° de la Ley Provincial Nº 141.
ARTICULO 2º- Instruir Informa-
ción Sumaria a fin de determinar la
existencia de responsabilidad por
lapérdidadelExpedienteNº14874-
ME/07 del registro de esta Gober-
nación.
ARTICULO3º- Designar Instruc-
tor «ad hoc» de la investigación or-
denada a la agente Sonia Rafaela
ARROSIO, Legajo Nº 17369122/
00, Categoría 22 P.A.yT., quien
previa aceptación de cargo, deberá
requerir instrucciones a la Direc-
cióndeDictámenesyAsesoramien-
to Jurídico del Ministerio de Eco-
nomía, a fin de asesorarse del pro-
cedimiento a imprimir en las ac-
tuaciones y dependerá de la auto-
ridad superior de dicha área técni-
ca, por el lapso de la sustanciación
de la investigación sumaria.
ARTICULO4º- Previo a dar inicio
a la investigación, remitir el expe-
dienteNº 10447-EC/09 a laDirec-
ción de Sumario y Cuerpo de Ins-
tructores de la Secretaría Legal y
Técnica, a fin de proceder al co-
rrespondiente caratulado y regis-
tro de las actuaciones.
ARTICULO 5º- Remitir copia de
la presente Resolución a la Direc-
ción deDictámenesAsesoramien-
to Jurídico del Ministerio de Eco-
nomía para el registro de la investi-
gación.
ARTICULO 6º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 485 04-09-09

ARTICULO 1º-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones,
de laAdministraciónCentralizada,
Ejercicio 2009 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
lamodificacióndetalladaenelAne-
xo I, el que forma parte integrante
de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 486 07-09-09

ARTICULO 1º-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones,
de laAdministraciónCentralizada,

Ejercicio 2009 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
lamodificacióndetalladaenelAne-
xo I, el que forma parte integrante
de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 487 07-09-09

ARTICULO1º-Dejar sin efecto la
designación del agente Ubaldo
EduardoVILLAFAÑE - legajoNº
13396561/00, categoría de revista
21 P.A.yT., en el cargo de JefeDe-
partamento GestiónAdministrati-
va yCancelaciones, a partir del día
primero (1º) de septiembre de
2009, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 488 07-09-09

ARTICULO 1º-Autorizar la pró-
rroga de la Comisión de Servicios
del agente Martín MIRABETE -
legajo Nº 23770542/00, categoría
23 P.A.y T., al Distrito Capital Fe-
deral de la Dirección General de
Rentas concedida por Resolución
M.E. Nº 162/09, a partir del día
dieciséis (16) de agosto de 2009,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- La dependencia
mencionada en elArtículo prece-
dente deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior, a la dependencia a la cual re-
vista presupuestariamente, tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la docu-
mentación requerida dará lugar a la
suspensión del cobro de los habe-
res correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 489 07-09-09

ARTICULO 1º- Aprobar ad refe-
réndumde la SeñoraGobernadora
el pago del adicional Fondo de Es-
tímulo correspondiente al mes de
Junio de 2009 a los agentes deta-
llados en elAnexo I que forma par-
te integrante de la presente Reso-
lución.
ARTICULO 2º- Imputar a la par-
tida presupuestaria correspondien-
te, del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 490 08-09-09

ARTICULO1º- Dar de baja la de-
signación del Sr. Víctor Ceferino
TURZA,D.N.I. Nº 17.407.284, en
el cargo deCoordinador - Personal
deGabinete de la Subsecretaría de
Hacienda, dependiente de la Secre-
taría de Hacienda, a partir del día
siguiente a su notificación, por los
motivos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOLUCIONES
MINISTERIODE

DESARROLLOSOCIAL

RESOL. Nº 894 17-09-09

VISTO el Expediente Nº 1366-
MD-2009 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
llamado a concurso de anteceden-
tes con la finalidad de promover la
incorporación de tres (3) profesio-
nales, unTrabajadorSocial, unPsi-
cólogo Social, y un Sociólogo, de
categoría 21 del escalafónAdmi-
nistrativo y Técnico, para desem-
peñarse en el área de la Subsecreta-
ría de Economía Social yDesarro-
llo Local de esteMinisterio.
Que por Resolución M.D.S. Nº
273/09 se establece los procedi-
mientosymecanismosgeneralesde
selección para la incorporación de
profesionales y técnicos a planta
permanente delMinisterio de De-
sarrollo Social.
Que por Resolución M.D.S. Nº

320/09 se autoriza el llamado a
concurso abierto para cubrir las va-
cantes citadas.
Que por Resolución 661/09 se in-
corpora comoAnexo IV de la Re-
soluciónMDSNº 320/09 elAnexo
I que establece el puntaje máximo
del Concurso.
Que por Resolución M.D.S. Nº
815/09 se modifica el ítem MO-
DALIDAD -punto c) y se ratifica
la totalidad de las entrevistasman-
tenidas a la fecha.
Que se han cumplido las instan-
cias de evaluación de antecedentes
y entrevistas personales.
Quemediante Nota Nº 190/09 Le-
tra:MDS-SESyDL se establece el
orden demérito alcanzado por los
postulantes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en la Ley.

Por ello:
LAMINISTRODE

DESARROLLOSOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO1º-Aprobar el Orden
deMérito obtenido por los postu-
lantes en virtud del Concurso
abierto de antecedentes, de acuer-
do al detalle que forma parte del
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2º- Notificar perso-
nalmente o por cédula a los intere-
sados con copia certificada de la
presente.
ARTICULO 3º- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 897 17-09-09

VISTO el ExpedienteN° 656-MD
del registro de éstaGobernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el llamado a concurso abierto de
antecedentes con la finalidad de
promover la incorporación de Pro-
fesionales y Técnico, en el ámbito
de la Subsecretaría de Políticas de
Infancia,Adolescencia y Familia,
dependiente delMinisterio deDe-
sarrollo Social, con asiento en la
ciudad de RíoGrande.
Que por ResoluciónMDSNº 273/
09, se establece comomecanismos
generales de selección para la in-
corporación de profesionales y téc-
nicos en planta permanente delMi-
nisterio de Desarrollo Social, los
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procedimientos detallados en el
Anexo I de dicho Instrumento Le-
gal.
Que por ResoluciónMDSNº 326/
09, se autoriza el llamado a con-
curso abierto de antecedentes y
entrevista correspondiente al 1º Se-
mestre de 2009 para cubrir vacan-
tes de Profesionales y Técnicos en
planta permanente en el ámbito de
la Subsecretaría de Políticas de In-
fancia,Adolescencia yFamilia, de-
pendiente delMinisterio de Desa-
rrollo Social, con asiento en la ciu-
dad de Río Grande.
QuemedianteResoluciónMDSNº
611/09, se establece el sistema de
puntaje que tendría vigencia para
la evaluación de los postulantes.
Que por ResoluciónMDSNº 815/
09,modificar ítemMODALIDAD
-punto c) Entrevista, donde dice:
«Un representante del Ministerio
de Desarrollo Social de la misma
profesión y categoría superior al
cargoque se concursa», debe decir:
«Un representante del Ministerio
deDesarrollo Social designado por
éste».
Que se han cumplido las instan-
cias de evaluación de antecedentes
y entrevistas personales.
Que mediante NOTANº 2213/09
LETRADPDCDCCR.Grande, se
presenta el informe donde se esta-
blece el orden demérito alcanzado
por los postulantes, el que como
Anexo I forma parte integrante de
la presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial Nº
752.

Por ello:
LAMINISTRODE

DESARROLLOSOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO1º-Aprobar el Orden
de Mérito que comoAnexo I for-
ma parte integrante de la presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar perso-
nalmente o por cédula a los intere-
sados con copia certificada de la
presente.
ARTICULO 3º- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 898 17-09-09

VISTO el Expediente Nº 655-MD

del registro de éstaGobernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el llamado a concurso abierto de
antecedentes con la finalidad de
promover la incorporación de Pro-
fesionales y Técnicos, en el ámbi-
to de la Subsecretaría de Políticas
de Infancia,Adolescencia y Fami-
lia, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, con asiento en la
ciudad deUshuaia
Que por ResoluciónMDSNº 273/
09, se establece comomecanismos
generales de selección para la in-
corporación de profesionales y téc-
nicos en planta permanente delMi-
nisterio de Desarrollo Social, los
procedimientos detallados en el
Anexo I de dicho Instrumento Le-
gal.
Que por ResoluciónMDSNº 327/
09, se autoriza el llamado a con-
curso abierto de antecedentes y en-
trevista correspondiente al 1º Se-
mestre de 2009 para cubrir vacan-
tes de Profesionales y Técnicos en
planta permanente en el ámbito de
la Subsecretaría de Políticas de In-
fancia,Adolescencia yFamilia, de-
pendiente delMinisterio de Desa-
rrollo Social, con asiento en la ciu-
dad deUshuaia.
QuemedianteResoluciónMDSNº
609/09, se establece el sistema de
puntaje que tendría vigencia para
la evaluación de los postulantes.
Que por ResoluciónMDSNº 815/
09,modificar ítemMODALIDAD
-punto c) Entrevista, donde dice:
«Un representante del Ministerio
de Desarrollo Social de la misma
profesión y categoría superior al
cargoque se concursa», debe decir:
«Un representante del Ministerio
deDesarrollo Social designado por
éste».
Que se han cumplido las instan-
cias de evaluación de antecedentes
y entrevistas personales.
Que a fojas 1296 y 1297 del pre-
sente Expediente, obra el puntaje
obtenido y el orden de mérito al-
canzado por los postulantes, el que
comoAnexoIformaparte integrante
de la presente.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecidoen laLeyProvincialNº752.

Por ello:
LAMINISTRODE

DESARROLLOSOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO1º-Aprobar el Orden
de Mérito que comoAnexo I for-
ma parte integrante de la presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar perso-
nalmente o por cédula a los intere-
sados con copia certificada de la
presente.
ARTICULO 3º- De forma.

FOSSINI

RESOLUCIONES
SECRETARIALEGALY

TECNICA

RESOL. Nº 028 31-08-09

ARTICULO1º-Dejar sin efecto la
designación efectuadamediante la
Resolución SLyT Nº 36/08, en el
cargo de Director de Administra-
ción Financiera dependiente de la
Secretaría Legal y Técnica, del Sr.
José María ABDALA, Leg.
24264532/00, a partir del día 31 de
Agosto de 2009.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

OLIVERO

RESOL. Nº 029 31-08-09

ARTICULO1º-Dejar sin efecto la
designación efectuadamediante la
Resolución SLyT Nº 36/08 y mo-
dificada por Resolución SLyT Nº
44/08, en el cargo de Jefe de Divi-
siónControl yRegistro dependien-
te de la DirecciónGeneral deDes-
pacho, Control yRegistro de la Se-
cretaría Legal yTécnica, de la Srta.
Mariela Susana MARCONCINI,
Leg. 25633201/00, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 2º- Desígnese a par-
tir del día1º deSeptiembrede2009,
en el cargo de Directora deAdmi-
nistración Financiera, de la Secre-
taría Legal y Técnica, a laAgente
Cat. 15 P.A.yT., Srta. Mariela Su-
sana MARCONCINI, Legajo Nº
25633201/00.
ARTICULO3º- Establecer que en
razón de su naturaleza precaria ésta
designación no genera derecho ad-
quirido alguno, por ser provisoria
y destinada a cubrir interinatos,
quedando la misma sujeta a eva-
luacionesperiódicasdel rendimien-
to profesional y condicionada, tam-
bién, en su continuidad, a lo que

resulte de la reevaluación oportu-
na de las Estructuras del área y a la
implementación de los sistemas de
selección que establezca el Poder
Ejecutivo en su debida oportuni-
dad, conforme lo normado por el
Decreto Provincial Nº 3683/07.
ARTICULO4º- Si la agente cesare
en sus funciones, cualquiera sea al
motivo, continuará prestando ser-
vicios en su categoría de revista, la
cual se indica en el artículo 2º del
presente.
ARTICULO5º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO6º- Notifíquese la in-
teresada, a las áreas competentes,
dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

OLIVERO

RESOL. Nº 030 01-09-09

ARTICULO 1º- Desígnese a par-
tir del día de la fecha, en el cargo de
Jefe de División Control y Regis-
tro dependiente de la Dirección de
Despacho, Control y Registro de
la Secretaría Legal y Técnica, a la
Agente Cat. 10 P.A.yT.,AnaMar-
garita GONZALEZ HEGE-
MANN, Legajo Nº 23528066/00.
ARTICULO2º- Establecer que en
razón de su naturaleza precaria ésta
designación no genera derecho ad-
quirido alguno, por ser provisoria
y destinada a cubrir interinatos,
quedando la misma, sujeta a eva-
luacionesperiódicasdel rendimien-
to profesional y condicionada, tam-
bién, en su continuidad, a lo que
resulte de la reevaluación oportu-
na de las estructuras del área y a la
implementación de los sistemas de
selección que establezca el Poder
Ejecutivo en su debida oportuni-
dad, conforme lo normado por el
Decreto Provincial Nº 3683/07.
ARTICULO3º- Si la agente cesare
en sus funciones, cualquiera sea al
motivo, continuará prestando ser-
vicios en su categoría de revista, la
cual se indica en el artículo 1º del
presente.
ARTICULO4º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5º- Notifíquese a la
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interesada, a las áreas competen-
tes, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

OLIVERO

RESOL. Nº 031 01-09-09

ARTICULO1º-Modificar elAne-
xo I de la Resolución S.L. y T. Nº
30/08, el que quedará redactado se-
gún elAnexo I de la presente.
ARTICULO2º- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincial y archivar.

OLIVERO

RESOL. Nº 032 10-09-09

ARTICULO 1º- Autorizar la Co-
misión de Servicios del Sr. Direc-
tor de Asuntos Jurídicos y Legis-
lativos, Dr. Fabio GHIGLIONE,
LegajoNº 22267061/00, categoría
23 P.A.yT., a la Ciudad de Paraná,
Provincia de Entre Ríos, durante
los días 15, 16, 17, 18 y 19 de Sep-
tiembre de 2009.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje aé-
reo por los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia y terrestres
por los tramos BuenosAires - Pa-
raná - BuenosAires.
ARTICULO3º-Autorizar el gasto
por la sumadePESOSDOSCIEN-
TOS VEINTE ($ 220,00) en con-
cepto de cancelación de lamatricu-
la de inscripción a las Jornadas, en
virtud de lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO4º- Imputar a laUGG
8532 inciso 3 del ejercicio finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

OLIVERO

RESOL. Nº 033 10-09-09

ARTICULO 1º- Suspender a par-
tir del día 11de septiembre de 2009
el usufructo de dieciocho (18) días
de LicenciaAnual Reglamentaria
correspondiente al año 2008, de la
agente categoría 24 P.A.yT., Sra.
Susana Beatriz SOSA, legajo N°
18388489/00, concedida por Dis-
posiciónD.G.R.H.Nº 3715/09, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, a laDirecciónGeneral de
RecursosHumanos, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

OLIVERO

RESOL. Nº 034 15-09-09

ARTICULO 1º- Suspender a par-
tir del día 21de septiembre de 2009
el usufructo de cinco (05) días de
LicenciaAnual Reglamentaria co-
rrespondienteal año2008,del agen-
te categoría 23 P.A.yT., Sr. Fabio
Hernán GHIGLIONE, legajo Nº
22267061/00, concedida por Dis-
posiciónD.G.R.H.Nº 3730/09, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General de
RecursosHumanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

OLIVERO

RESOLUCIONES
TESORERIAGENERAL

RESOL. Nº 66 04-09-09

ARTICULO1º-Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente paga-
dora en elBanco de la Provincia de
Tierra del Fuego, Sucursal Ushu-
aiadenominada«AnticipoconCar-
go a Rendir Gastos por JuntaMé-
dica- Jefatura de Policía», por los
motivos mencionados en el exor-
dio.
ARTICULO2º-Habilitar como fir-
mantes de la cuentamencionada en
elArtículoprecedente a los siguien-
tes agentes: Comisario Inspector
PedroEdgardoESCOBAR,D.N.I.
Nº16.367.862ySubcomisarioAle-
jandro TINTILAY, D.N.I. Nº
16.578.541.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable co-
momínimo la firma de los dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO4º- Notificar a los in-
teresados, comunicar al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
dar al BoletínOficial de la Provin-
cia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 67 07-09-09

ARTICULO1º- Dar de baja como
firmante de la cuenta corriente nú-
mero 1710688/9 denominada «Mi
Factura Por Favor - D.G.R» del

Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, a los
Agtes. OTAÑEZ, Juan Pablo
D.N.I. Nº 26.790.971 yACOSTA,
ElizabethMaríaAuxiliadoraD.N.I.
Nº 17.165.084.
ARTICULO2º-Habilitar como fir-
mante de la cuenta corriente men-
cionada en el artículo anterior a las
Agtes. SIFON,Mariela D.N.I. Nº
23525591 y ALONSO, Carla
D.N.I. Nº 25681845, por losmoti-
vos expuestos en el considerando.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable co-
momínimo la firma de dos (02) de
los agentes designados como res-
ponsables de la Cuenta Corriente.
ARTICULO 4º- Notificar a quien
corresponda, comunicar al Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, dar al BoletínOficial de la Pro-
vincia yArchivar.

RUIZ

RESOL. Nº 68 07-09-09

ARTICULO 1º- Dar de alta como
firmante de la cuenta corriente N°
1710708/0denominadaFondoPer-
manenteDirecciónGeneral deRen-
tas» delBancoProvinciaTierra del
Fuego,SucursalUshuaia, a laAgen-
te ALONSO, Carla D.N.I.
25.681.845, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO2º-Habilitar como fir-
mantes de la Cuenta Corriente
mencionada en el artículo anterior
a laAgenteALONSO,CarlaD.N.I.
Nº 25.681.845 y los autorizados
mediante ResoluciónT.G.P. Nº 16/
08 en suArtículo 2º.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistinta,
siendo indispensable como míni-
mo la firma de dos (2) de los agen-
tes designados en elArtículo ante-
rior como responsables de laCuen-
ta Corriente.
ARTICULO 4º- Notificar a quien
corresponda, comunicar al Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, dar al BoletínOficial de la Pro-
vincia y archivar.

RUIZ

RESOLUCIONES
SECRETARIADEHACIENDA

RESOL. Nº 370 07-09-09

ARTICULO1º- Reconocer y Sus-

pender por razones de servicio a
partir del día veinticuatro (24) de
agostodel corriente año, el usufruc-
to de la primera fracción de la Li-
cenciaAnualReglamentaria corres-
pondiente al año 2008, al agente
Walter LeonardoGUAIQUIN, le-
gajoNº 25075747/00, categoría 22
P.A. yT., concedidamedianteDis-
posición Nº 3676/09 de la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, quedando once (11) días pen-
dientes del usufructo, los que no
podrán aplazarse por más de un
año, de acuerdo a lo establecido en
el DecretoNº 3413/79, artículo 9º,
inciso c).
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 371 07-09-09

ARTICULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 1º de la Resolución SEC.
HAC. Nº 667/08, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO1º-Aprobar el gasto
en concepto de alquiler de fotoco-
piadoras para distintas dependen-
cias de laGobernación, por la suma
de Pesos DIECIOCHOMIL NO-
VENTAY NUEVE CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS ($
18.099,25), según factura B Nº
0004-00003751 obrante a fs. 02 y
nota de créditoNº 0004-00000324
obrante a fs. 80, correspondiente
al mes de noviembre/07, por los
motivos expuestos en los conside-
randos».
ARTICULO 2º- Rectificar el Ar-
tículo 2º de la Resolución SEC.
HAC. Nº 667/08, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO2º- Pagar el importe
de Pesos DIECIOCHOMIL NO-
VENTAY NUEVE CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS ($
18.099,25), según factura B Nº
0004-00003751 obrante a fs. 02 y
nota de créditoNº 0004-00000324
obrante a fs. 80.
ARTICULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 372 07-09-09

ARTICULO 1º- Autorizar la co-
misión de servicios a la Provincia
de Jujuy durante los días del 22 al
26 de septiembre de 2009, de la
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Subdirectora General C.P. SIFON
Mariela, Legajo Nº 23525591/00,
Categoría 24 P.A. yT., dependien-
te de laDirecciónGeneral de Ren-
tas, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO2º-Autorizar la liqui-
dación de cinco (5) días de viático
y la extensión de una orden de pa-
saje en los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires -Jujuy- Jujuy- Buenos
Aires -Ushuaia, a favor de la agen-
te antesmencionada.
ARTICULO 3º- La presente ero-
gación ha sido imputada a la Uni-
dad de Gestión de Gasto Nº 7303
Inciso 3 7 2, del ejercicio financie-
ro y económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 373 07-09-09

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios del agente
GUAIQUIN,Walter Leonardo ca-
tegoría 22 P.A. y T., legajo Nº
25075747/00, a la ciudad de Río
Grande el día veintiocho (28) re-
gresando el veintinueve (29) de
agosto de 2009, según lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer la li-
quidación de un (01) día de viáti-
cos a favor del agentemencionado
en el articulo precedente, dado que
el traslado se realizó en vehículo
oficial.
ARTICULO 3- La reserva de cré-
dito correspondiente se efectuó a
la UGG 7459 UC 278 inciso 3 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4-El gasto que gene-
ró el cumplimiento de la presente
fue afrontado con fondos de afec-
tación especifica provenientes de
la Cuenta Corriente Nº 1710628/0
del Banco de Tierra del fuego.
ARTICULO 5º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 374 07-09-09

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios de los agentes
GONZALEZ, Silvia Soledad cate-
goría 10 P.A. y T, legajo N°
31453939/00, HERNANDEZ
OYARZO, Jessie categoría 23P.A.
y T, legajo Nº 18662333/02 y
HANNY, Mauro categoría 10
P.O.M. y S., legajo Nº 29840273/
00 a la Comuna de Tolhuin el día

treinta y uno (31) de agosto de
2009, según lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- Reconocer la li-
quidacióndemedio (1/2)díadeviá-
ticos, a favor de los agentes men-
cionados en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que oca-
sionó el cumplimiento de la pre-
sente fue afrontado con fondos de
afectación especifica provenientes
de laCuentaCorrienteNº1710622/
3 del Banco de Tierra del Fuego.
ARTICULO4º- La reserva de cré-
dito se efectuó a la UGG7451UC
269 inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 375 07-09-09

ARTICULO 1º- Reconocer la co-
misión de servicios de los agentes
AROCENA BONGIORNI, Mar-
cos categoría 23 P.A. yT, legajoNº
18060610/00 y TEMPORETTI,
LauraAlejandra categoría 22 P.A.
y T, legajo Nº 25544070/00 a la
zona deAlmanza el día veintiocho
(28) de agosto de 2009, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer la li-
quidacióndemedio (1/2)díadeviá-
ticos, a favor de los agentes men-
cionados en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que oca-
sionó el cumplimiento de la pre-
sente fue afrontado con fondos de
afectación especifica provenientes
de laCuentaCorrienteNº1710622/
3 del Banco de Tierra del Fuego.
ARTICULO4º- La reserva de cré-
dito se efectuó a la UGG7451UC
269 inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES
SECRETARIADE
COORDINACIONY

CONTROLDEGESTION
M.O. y S.P.

RESOL. Nº 032 11-08-09

ARTICULO1º-ReconoceryApro-
bar a la agente Cat. 10 P.A. y T.,
MoyanoAlba Beatríz, Legajo Nº
12843201/00, al usufructo de
VEINTIOCHO (28) días de la Li-
cenciaAnualReglamentaria corres-
pondiente al año 2008 suspendida

por razones de Servicio mediante
Resolución Sec. Coord. y C.G. Nº
010/09, a partir del día 27 de abril
al 24 de mayo de 2009 inclusive,
de acuerdoa lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO2º-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

PESARINI

RESOL. Nº 033 25-08-09

ARTICULO 1º- Aprobar la sus-
pensión de la 2º- fracción de la Li-
cenciaAnualReglamentaria corres-
pondiente al año 2008, delAgente
Cat. 23 P.A. y T., PAREDES,
Marcelo Adrián, Legajo Nº
23534014/00, a partir del día 24 de
agosto de 2009, por los motivos
expuestos en los considerandos,
quedando pendiente de usufructo
veinticinco (25) días.
ARTICULO2º-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia yArchivar.

PESARINI

RESOL. Nº 034 27-08-09

ARTICULO 1º-Aprobar la comi-
sión de servicios que se realiza a la
ciudad de Río Grande durante el
día 28 al 29 deAgosto de 2009 por
los agentes: Categoría 24 P.A. yT.
RIOSFERREYRA,CarlosLegajo
Nº 12996171/00,Categoría 23P.A.
y T ARIAS, Claudio Legajo Nº
14494264/00, Categoría P.A. y T.
23 ATTIZ, Verónica Leg. Nº
24439568/00 y Categoría P.A. y
T. 23 SANTILLAN, Rita Legajo
Nº 16060465/00.
ARTICULO2º-Autorizar la liqui-
dación y pago de un (1) día de viá-
ticos a favor de los agentes detalla-
dos en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la UGG
7503, Insumo 3, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO4º-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

PESARINI

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADEOBRAS

ZONASURM.O. y S.P.

RESOL. Nº 005 13-07-09

ARTICULO 1º- Autorizar el lla-
mado aCotización para la adquisi-
ción de DOS (2) Pen Drive, desti-
nados al Departamento Recursos
Humanos yDirección deAdminis-
tración y Despacho dependientes
del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
que demande de a partida presu-
puestaria U.G.G. 7501 - UGC 281
- Inciso 296, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

PALACIOS

RESOL. Nº 007 08-08-09

ARTICULO 1º- Autorizar el lla-
mado a cotización por la adquisi-
ción de un (1) Equipo Inalámbrico
de 5.8 Ghz de 250 mW de poten-
cia, antena integradaNano Station
y su Instalación para la intercomu-
nicación e implementación delmó-
dulo de Obras Públicas entre las
áreas descentralizadas del Minis-
terio de Obras y Servicios Públi-
cos y la Secretaría de Informática
yComunicaciones.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
que demande de la partida presu-
puestaria UGG 7501 - UGC 281 -
Incisos434y349, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

PALACIOS

RESOL. Nº 008 07-08-09

ARTICULO 1º- Autorizar el lla-
mado a cotización para la adquisi-
ción de Insumos de Seguridad para
laUnidadEjecutora Provincial de-
pendiente delMinisterio de Obras
y Servicios Públicos, por losmoti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
que demande de la partida presu-
puestaria UGG 7503 - UGC 283 -
Inciso 44, 296, 273 y 299 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- De forma.

PALACIOS

RESOL. Nº 009 24-08-09

ARTICULO1º-Dejar sin efecto la
Resolución SUBSEC. O.Z.S. Nº
005/09, dadoquedicha adquisición
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de Insumos no sería Necesaria, de
acuerdo a lo expuesto al dorso de
fs. 12 por el Sr. Director deAdmi-
nistración y Despacho delM.O. y
S.P.
ARTICULO 2º- Dar de baja del
Sistema S.I.G.A. la Nota de Pedi-
do Nº 546/09 y el comprobante de
reserva de crédito Nº 02740 sus-
cripto el 08/07/09.
ARTICULO 3º- De forma.

PALACIOS

RESOLUCION
SUBSECRETARIADE

TRABAJO

RESOL. Nº 097 25-08-09

ARTICULO 1º- AMPLIAR, a
partir del dictado de la presente,
los alcances del art. 2º de la Reso-
lución. Sub.T 92/09, incorporando
a los siguientes agentes: Jefe deDe-
partamento Fomento y Empleo,
Jefe de División Control y Ges-
tión, Jefe de Departamento Fisca-
lizaciónLaboral,AgenteMaría del
CarmenGon,Agente SilviaNoemí
Trujillo, JefeDepartamento Suma-
rios y Multas.
ARTICULO 2º- CORRER trasla-
do para conocimiento de la presen-
te al Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la Na-
ción (M.T.E.y S.S ).
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a
los interesados, comunicar a laDi-
rección General de Recursos Hu-
manos, a la Delegación delMinis-
terio de Trabajo en la Ciudad de
Ushuaia, dar al Boletín Oficial,
cumplido archivar.

YUTROVIC

DISPOSICIONES
DIRECCIONDEREGISTROS

RIOGRANDEI.G.J.

DISP. Nº 65 02-06-09

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro IVAVentas Nº 30,
de fojas quinientas (500) bajo el
número 017521, perteneciente a la
entidad denominada «MATERIA-
LESYSERVICIOSSEVILLANO
S.R.L.» Con domicilio en Rosales
Nº 481, de la ciudad deRíoGrande
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-

do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 96 23-07-09

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica delLibroActas deAsambleas
Nº 1, de fojas trescientas (300) bajo
el número 017700, LibroDiarioNº
1, de fojas doscientas (200) bajo el
número 017701, Libro Inventario
yBalanceNº 1, de fojas doscientas
(200) bajo el número 017702, per-
teneciente a la entidad denominada
«TECNOCLIMA FUEGUINA
S.R.L.»Con domicilio enLimaN°
495, de la ciudad de Río Grande
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 97 23-07-09

ARTICULO 1º-Apruébese la rú-
brica del Libro Actas de Asam-
bleas Nº 2, de fojas doscientas
(200) bajo el número 017703, Li-
bro Depósito de Acciones y Re-
gistro de Asistencia Asambleas
Generales Nº 2, de fojas cuarenta
y nueve (49) bajo el número
017704, perteneciente a la enti-
dad denominada «CARAMA
S.A.» Con domicilio en Rosales
Nº 357, de la ciudad de Río Gran-
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 98 24-07-09

ARTICULO 1º- Apruébese la
rúbrica del Libro de Actas Nº 1,
de fojas doscientas (200) bajo
el número 017706, pertenecien-
te a la entidad denominada
«MATERIALESY SERVICIOS
SEVILLANO S.R.L.» Con do-
micilio en Rosales Nº 481, de la
ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-

do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 99 24-07-09

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del LibroCopiadorDiarioNº
3, de fojas quinientas (500) bajo el
número 017707, perteneciente a la
entidad denominada «NUVIS
S.A.» Con domicilio en 9 de Julio
Nº 745, de la ciudad deRíoGrande
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 105 04-08-09

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del LibroActas Nº 1 de fojas
cuatrocientas (400) bajo el número
017726, perteneciente a la entidad
denominada «EBERAYES.R.L.»
con domicilio en Piedrabuena Nº
641 de la ciudad de Río Grande
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 106 04-08-09

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro deActas de Comi-
sión Directiva Nº 2, de fojas dos-
cientas bajo el número 017735,
perteneciente a la entidad denomi-
nada«CLUBSOCIALYDEPOR-
TIVO VICTORIA», con domici-
lio en Pasaje Darwin Nº 543, de la
ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 110 19-08-09

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Diario Nº 1, de fo-
jas cuarenta (40) bajo el número
017772, Libro Inventario yBalan-

ceNº 1, de fojas cuarenta (40) bajo
el número 017773, Libro Registro
deAsociadosNº 1, de fojas veinti-
cinco (25) bajo el número 017774,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «ASOCIACIONCIVILPOR
EL BIEN COMUN SOCIAL.» ,
con domicilio en Yourka (Pasaje)
B.CasaNº 579, de la ciudad deRío
Grande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 112 20-08-09

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro de Actas Nº 2, de
fojas doscientas (200) bajo el nú-
mero 017776, perteneciente a la
entidaddenominada«SEGYPARG
S.R.L.» Con domicilio en Camila
O�GormanNº 515, de la ciudad de
RíoGrande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 113 21-08-09

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
bricadelLibroSubdiario IVACom-
pras Nº 7, de fojas cien (100) bajo
el número 017777, perteneciente a
la entidad denominada «ETYS
S.R.L.» Con domicilio en Islas
Malvinas Nº 890, de la ciudad de
RíoGrande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 115 21-08-09

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del LibroCopiadorDiarioNº
1, de fojas cien (100) bajo el núme-
ro 017779, Libro Copiador Inven-
tario y Balance N° 1, de fojas cien
(100) bajo el número 017780, Li-
bro Actas de Asambleas N° 1, de
fojas doscientas (200) bajo el nú-
mero 017781, perteneciente a la
entidad denominada «TRANSFE-
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LIPES.R.L.»Con domicilio en 25
deMayo Nº 1595, de la ciudad de
RíoGrande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 116 21-08-09

ARTICULO 1º-Apruébese la rú-
brica del Libro Diario Nº 2, de fo-
jas doscientas (200) bajo el núme-
ro 017782, perteneciente a la enti-
dad denominada «JUVENIL INS-
TITUTO FUEGUINO S.R.L.»
Condomicilio enAlmiranteBrown
Nº 810, de la ciudad deRíoGrande
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 117 24-08-09

ARTICULO1º-Apruébese la rúbri-
ca del Libro Copiador Diario Nº 3,
de fojas doscientas cincuenta (250)
bajoelnúmero017790,pertenecien-
te a la entidad denominada «PATA-
GONIA DE INVERSIONES
S.R.L.»Condomicilio enAntártida
Argentina Nº 831, de la ciudad de
RíoGrandeTierradelFuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 119 25-08-09

ARTICULO 1º-Apruébese la rú-
brica del LibroActas Reunión de
Socios Nº 1, de fojas doscientas
(200) bajo el número 017800, per-
teneciente a la entidad denominada
«AGS S.R.L.» Con domicilio en
Juan B. Justo Nº 1052, de la ciu-
daddeRíoGrandeTierradelFuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 120 25-08-09

ARTICULO 1º-Apruébese la rú-
brica del Libro Actas Reunión de
Socios Nº 1, de fojas doscientas
(200) bajo el número 017801, per-
teneciente a la entidad denominada
«HIGHTECH SOLUTIONS
S.R.L.» Con domicilio en Guaya-
quil Nº 154, de la ciudad de Río
Grande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 125 27-08-09

ARTICULO 1º-Apruébese la rú-
brica del LibroCopiadorDiarioNº
1, de fojas quinientas (500) bajo el
número 017813, Libro Inventario
yBalanceNº 1, de fojas doscientas
200) bajo el número 017814, Libro
Actas deAsambleas Nº 1 de fojas
doscientas (200) bajo el número
017815, perteneciente a la entidad
denominada «MATAFUEGOS
RIO GRANDE S.R.L.» Con do-
micilio en Fagnano Nº 832, de la
ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 126 28-08-09

ARTICULO 1º- APROBAR la
rúbrica del libro denominado: Li-
bro Registro de Asociados Nº 1
de fojas doscientas (200) bajo el
número 017823, perteneciente a
la entidad denominada «COOPE-
RATIVADE TRABAJOAUDI-
VIC LIMITADA», con domici-
lio en Saavedra Lamas Nº 1480
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
inscripta bajo Matrícula Nº
35159.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.
Dar número de rúbrica. Publicar en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Notificar al interesado. Cumplido
archívese.

ARTOS

RESOLUCIONESFISCALIA
DEESTADO

RESOL. Nº 41 22-05-09

ARTICULO1º-Autorizar la liqui-
dación y el pago del Suplemento
por Subrogancia, que surge de la
diferencia entre las remuneraciones
correspondientes a las categorías
Oficial Principal (H05) y Oficial
Superior (H04), a favor del Sr.Ofi-
cial Principal Dr. Pedro Andrés
MULLION, D.N.I. 25.341.490,
Legajo 30028, perteneciente a la
planta permanente de este organis-
mo, a partir del día 16 demarzo de
2009 y por el período en que el
citado agente se encuentre a cargo
transitoriamente de la División
Asuntos Judiciales, en elmarco de
lo establecido en el decreto nacio-
nal Nº 1102/81.
ARTICULO 2º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letín oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 42 22-05-09

ARTICULO1º-Autorizar la liqui-
dación y el pago del Suplemento
por Subrogancia, que surge de la
diferencia entre las remuneraciones
correspondientes a las categorías
oficial Superior (H04) y Prosecre-
tario (H03), a favor del Sr. Oficial
Superior Dr.MaximilianoAugus-
to TAVARONE, D.N.I.
24.518.799, Legajo 30027, perte-
neciente a la planta permanente de
este organismo, a partir del día 13
demarzo de 2009 y por el período
en que el citado agente se encuen-
tre a cargo transitoriamente de la
Prosecretaría de Procuración, en el
marco de lo establecido en el de-
creto nacional Nº 1102/81.
ARTICULO 2º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letín oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 43 02-06-09

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar el pago a la firmaRubinzalCul-
zoni S.A. de la Factura «C» Nº
0001-00471057 por un importe
total de pesos SETECIENTOS
OCHENTAY SIETE con 50/100
($ 787,50), por la suscripción a la

publicación «Revista de Derecho
Público» para el año 2009.
ARTICULO 2º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 44 02-06-09

ARTICULO1º-APROBARla ren-
dición Nº 03/2009 del Fondo Per-
manente de la Fiscalía de Estado,
por la suma de PESOSCATORCE
MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS con 32/100 ($
14.476,32), en concepto de adqui-
sición de elementos y pago de ser-
viciosparaelnormal funcionamien-
to de esta Fiscalía de Estado.
ARTICULO2º-Aprobar las impu-
taciones de los gastos realizados a
las partidas presupuestarias indi-
cadas en el detalle que figura en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 3º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 45 04-06-09

ARTICULO 1º- Reintegrar me-
diante depósito a la cuenta corriente
Nº 1710252/8 - Fondo Permanen-
te «Art. 78» Fiscalía de Estado -
delBanco de la Provincia deTierra
del Fuego la suma de PESOSCA-
TORCE MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTAYSEIS CON 32/
100 ($ 14.476,32).
ARTICULO 2º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 46 05-06-09

ARTICULO 1º-Autorizar el rein-
tegro alDr. RicardoH. Francavilla
de la suma de pesos DOSCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 225,00)
por la adquisiciónde la obra«Cues-
tiones de Acto Administrativo,
Reglamento y Otras Fuentes del
DerechoAdministrativo», corres-
pondiente a las Jornadas Organi-
zadas por la UniversidadAustral,
Facultad de Derecho, la que fuera
abonada en forma personal con el
pago de la Factura Nº 0003-
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00000990 de la firma Ediciones
RAP S.A.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo indi-
cado en el artículo precedente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.05.50.000.4.45-
451 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 47 08-06-09

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar el pago a la firmaRubinzalCul-
zoni S.A. de la Factura «C» Nº
0001-00471056 por un importe
total de pesos CUATROCIEN-
TOS SESENTA($ 460,00), por la
adquisición del Tomo VIII de la
obra «Tratado de Derecho Proce-
sal Civil y Comercial» de Enrique
M. Falcón.
ARTICULO 2º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 48 17-06-09

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar el pago a la firma Universitas
S.R.L. de la Factura «B»Nº 0001-
00030360 por un importe total de
pesos QUINIENTOS ($ 500,00),
por la suscripción a la publicación
«ElDerechoAdministrativo» para
el año 2009.
ARTICULO 2º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

FRANCAVILLA

RESOL. Nº 49 30-06-09

ARTICULO1º-Modifícase el de-
talle analítico de las erogaciones de
la Fiscalía de Estado de la Provin-
cia, que a nivel de partida se dispu-
siera a través de la resolución F.E.
Nº 03/09, mediante la transferen-
cia de partidas existentes de acuer-
do al detalle que figura en elAnexo
I, el que forma parte integrante de
la presente.
ARTICULO 2º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-

letínOficial de la Provincia. Cum-
plido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 50 02-07-09

VISTO: el expediente F.E. Nº 27/
09, caratulado: «s/SOLICITAIN-
TERVENCIONANTESUPUES-
TA FALTA DE PAGO DE HA-
BERES»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación efec-
tuada por la Sra. Claudia Elisabet
Costa, a través de la cual plantea
que desde el mes de abril de 2008
se le adeudan los haberes, prestan-
do servicios en forma constante
desde el 15 de diciembre del mis-
mo año hasta la fecha.
Que en relación al asunto se ha
emitido elDictamenF.E.Nº 16/09,
cuyos términos enmérito a la bre-
vedad, deben considerarse aquí ín-
tegramente reproducidos.
Que conforme a los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictadodel presente acto,
ello a los fines de materializar la
conclusión a la que se ha arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente en atención a las atribucio-
nes que le confieren la Ley Provin-
cial Nº 3 y el Decreto Nº 444/92,
reglamentario de lamisma.

Por ello:
ELFISCALDE ESTADODE
LAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDAE
ISLASDELATLANTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones vin-
culadas a la presentación realizada
por la Sra. Claudia Elisabet Costa,
concluyendo en que el asunto que
dieraorigena lasmismasseencuen-
tra encauzado en el ámbito corres-
pondiente, ellodeacuerdoa losmo-
tivos expresados en el Dictamen
F.E. Nº 16/09.
ARTICULO2º- Hacer saber al Sr.
Ministro de Educación, Cultura,
Ciencia yTecnología la necesidad
de que tenga presente lo expuesto
en el antepenúltimo y penúltimo
párrafos del Dictamen F.E. Nº 16/
09.
ARTICULO3º- Remitir alMinis-
terio de Educación, Cultura, Cien-

cia y Tecnología copia certificada
del escrito presentado ante este
organismo de control por la Sra.
Claudia Elisabet Costa el día 19 de
junio del corriente, obrante a fs. 96
del expte. del corresponde, por su
vinculacióncon las actuacionesque
tramitan en el mencionadoMinis-
terio.
ARTICULO4º-Disponer el archi-
vo del expediente F.E.Nº 27/09 del
registro de esta Fiscalía de Estado
de la Provincia, medida de la cual
se dejará constancia en el registro
respectivo.
ARTICULO5º-Mediante entrega
de copia certificada de la presente
y del Dictamen F.E. Nº 16/09, no-
tifíquese al Sr.Ministro de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía y a la presentante. Pase para su
publicación en elBoletínOficial de
la Provincia.Cumplido.Archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 51 02-07-09

VISTO: el expediente F.E. Nº 14/
09, caratulado: «s/DENUNCIA
PRESUNTA IRREGULARI-
DAD»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación efec-
tuada por el agente HugoAgustín
Torres, a través de la cual persigue
se declare nula de nulidad absoluta
a laResoluciónD.P.P.Nº 320/2009
por supuestos vicios en el objeto
y la finalidad, y exclusión de la vo-
luntad por violencia o dolo, a la
par que cuestiona dos designacio-
nes realizadasmediante lamencio-
nada resolución.
Que en relación al asunto se ha
emitido elDictamenF.E.Nº 17/09,
cuyos términos enmérito a la bre-
vedad, deben considerarse aquí ín-
tegramente reproducidos.
Que conforme a los conceptos
vertidos en dicha pieza deviene
procedente el dictado del presen-
te acto, ello a los fines demateria-
lizar la conclusión a la que se ha
arribado.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado de la
presente en atención a las atri-
buciones que le confieren la Ley
Provincial Nº 3 y el Decreto Nº
444/92, reglamentario de la mis-
ma.

Por ello:

ELFISCALDE ESTADODE
LAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDAE
ISLASDELATLANTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones vin-
culadas a la denuncia realizada por
el agenteHugoAgustínTorres, con-
cluyendo en que corresponde des-
estimar a lamisma, ello de acuerdo
a losmotivos expresados en elDic-
tamen F.E. Nº 17/09.
ARTICULO2º-Disponer el archi-
vo del expediente F.E.Nº 14/09 del
registro de esta Fiscalía de Estado
de la Provincia, medida de la cual
se dejará constancia en el registro
respectivo.
ARTICULO3º-Mediante entrega
de copia certificada de la presente
y del Dictamen F.E. Nº 17/09, no-
tifíquese al Sr. Presidente de laDi-
recciónProvincial de Puertos, a los
integrantes del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia a través de su
Presidente y al denunciante. Pase
para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido.
Archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 52 06-07-09

ARTICULO 1º- APROBAR la
rendición Nº 04/2009 del Fondo
Permanente de la Fiscalía de Esta-
do, por la suma de PESOSDOCE
MILNOVECIENTOSSETENTA
YDOS con 57/100 ($ 12.972,57),
en concepto de adquisición de ele-
mentos y pago de servicios para el
normal funcionamiento de esta Fis-
calía de Estado.
ARTICULO 2º- Aprobar las im-
putaciones de los gastos realiza-
dos a las partidas presupuestarias
indicadas en el detalle que figura en
el Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 3º- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

DICTAMENESFISCALIADE
ESTADO

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registroNº 27/09, ca-
ratulado: «s/SOLICITA INTER-
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VENCION ANTE SUPUESTA
FALTA DE PAGO DE HABE-
RES», el que se iniciara conmoti-
vo de una presentación efectuada
por la Sra. Claudia Elisabet Costa,
a través de la cual plantea que des-
de el mes de abril de 2008 se le
adeudan los haberes, prestando
servicios en forma constante des-
de el 15 de diciembre del mismo
año hasta la fecha.
Agrega ladenunciantequese leacu-
sa de un supuesto abandono de tra-
bajo, por lo cual expresa que ad-
junta«...copia permisomédico que
se me otorgó y todos los certifica-
dos correspondientes...» (fs. 1),
aludiendo asimismo a que luego de
otorgársele una licencia la habrían
obligado a «...continuarla aquí en
Ushuaia...» (fs. 1).
Expuesto el objeto de la presenta-
ción, con respecto a la actividad
desarrollada por este organismode
control unavez recepcionada aqué-
lla, la misma ha consistido en el
requerimiento efectuadoa través de
la Nota F.E. Nº 381/09 de fs. 13
que ha sido respondido mediante
la NOTA Nº 4137/09 LETRA:
M.E.C.C. yT. de fs. 90, a la que se
acompañó la documentación de fs.
14/89.
Por otra parte cabe señalar que con
posterioridad a la respuesta antes
referida, se ha recibido una nuevo
escrito de la presentante, a través
de la cual brinda algunas explica-
ciones con relación a sus faltas que
han sido consideradas injustifica-
das (fs. 96), y adjunta copia certi-
ficada del INFORME D.S.
(M.E.C.C. yT.)Nº 188/09 (92/95).
Efectuadas las consideracionespre-
cedentes, corresponde ahora expe-
dirse sobre la cuestión planteada.
En tal sentido debo decir que me-
diante su NOTANº 4137/09 LE-
TRA:M.E.C.C. y T. (U.M.) el Sr.
Ministro deEducación ha informa-
do de la iniciación del expediente
del registro de la Gobernación Nº
011563-ED/08, caratulado: «S/
PRESUNTO ABANDONO DE
CARGO DE LA DOC. COSTA
CLAUDIAELISABET»,enel cual
«...tramita el presunto abandono
de servicio de la docente Claudia
Elisabet COSTA, en virtud de la
situación irregular en que se en-
contraría la educadora, atento las
inasistencias injustificadas incurri-
das desde el 129 demarzo 2008 al
cargo de maestra de Año titular
que ostenta la Escuela Provincial
Nº 34 de la ciudad de Ushuaia...»

(fs. 90).
Y agrega que el día 16 de junio del
corriente se ha emitido la Resolu-
ciónM.E.C.C. yT.Nº 0980/09 dis-
poniendo la instrucción de suma-
rio administrativo a la citada do-
cente por el motivo antes indicado
(a fs. 14/16 obra fotocopia de la
misma).
Por otra parte, el citado funciona-
riomanifiesta lo siguiente en cuan-
to al reclamo de haberes por parte
de la Sra. Claudia Elisabet Costa:
«Asimismo, y en virtud de la pre-
sentación deducidapor la nombra-
da el 6 de abril de 2009 en la cual
solicita el pago de los haberes des-
deel 15dediciembrede2008,aten-
to haberse reincorporado a la ins-
tituciónprecitada, se inician lasac-
tuaciones caratuladas: «S/PRE-
SENTACION DE LA DOCENTE
CLAUDIA ELIZABET COSTA»
Expte. N° 005233-ED/09, que en
copia se acompaña...».
«...En tal sentido, desde el Servicio
Jurídico de esta Cartera se han
cursado las comunicaciones co-
rrespondientes a las áreas compe-
tentes, a fin de recabar la informa-
ción necesaria con el objeto de ex-
pedirse respecto de la pretensión
de la docente COSTA; encontrán-
dose a la fecha abocado a la ela-
boración del dictamen pertinen-
te...» (fs. 90).
Lo transcripto en el párrafo prece-
dentemepermite concluir, sinmás,
en que la cuestión que diera origen
a estas actuaciones se encuentra
encauzada en el ámbito correspon-
diente.
Sin perjuicio de ello considero per-
tinente formular dos observacio-
nes.
La primera de ellas está referida a
la necesidad de arbitrar las accio-
nes pertinentes a fin de lograr ex-
pedirse a la mayor brevedad res-
pecto al reclamo planteado por la
Sra. ClaudiaElisabetCosta, ello en
atención al tiempo transcurrido
desde la presentación que diera ori-
gen al expte. del registro de la Go-
bernación Nº 005233 - ED/2009
(téngase presente también la nota
de fs. 96), y a fin de evitar even-
tuales perjuicio a la Provincia.
En cuanto a la segunda observa-
ción, consiste en puntualizar que,
a la luz de los antecedentes colec-
tados, entiende el suscripto que
surge comonecesaria la instrucción
de un sumario administrativo, ten-
diente a determinar y deslindar res-
ponsabilidades a raíz de las accio-

nes y/u omisiones que permitieron
el acaecimiento de las situaciones
de que dan cuenta aquéllos (amero
título ejemplificativo, «alta» de la
Sra. Claudia Elisabet Costa el día
15 de diciembre de 2008 en el con-
texto existente).
Habiéndome expedido en el pre-
sente asunto, sólo resta materiali-
zar la conclusión a la que he arriba-
do, para lo cual se emitirá el perti-
nente acto administrativo, el que
con copia certificada del presente
deberá notificarse al Sr. Ministro
de Educación y a la presentante.
DICTAMENFISCALIADEES-
TADONº 16/09.-
Ushuaia, 02 de Julio de 2009.-

MARTINEZ DE SUCRE

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registroNº 14/09, ca-
ratulado: «s/DENUNCIA PRE-
SUNTAIRREGULARIDAD», el
que se iniciara con motivo de una
presentación efectuada por el agen-
te Hugo Agustín Torres, a través
de la cual persigue se declare nula
de nulidad absoluta a laResolución
D.P.P. Nº 320/2009 por supuestos
vicios en el objeto y la finalidad, y
exclusión de la voluntad por vio-
lencia o dolo, a la par que cuestio-
na dos designaciones realizadas
mediante lamencionada resolución.
Sobre el particular cabe decir su-
cintamente que las razones que lle-
van al denunciante a plantear la
nulidad se sustentan esencialmen-
te en la violación del art. 16 del
«...ConvenioColectivo de Trabajo
para el personal dependiente de la
DPP, que establece claramente el
Procedimiento paraacceder a car-
gos con jerarquía y en la Organi-
zación...», cuestionandobajo dicho
marco a la personadesignada como
Jefa de Departamento deMesa de
Entradas, Salidas y archivo, para
el cual aquél se consideramás cali-
ficado.
En cuanto a las designaciones cues-
tionadas, la objeción radica en que
las personas beneficiadas con ellas
gozan de las licencias que indivi-
dualiza.
Consignado el objeto de la presen-
tación ybrevemente losmotivos de
lamisma, con relacióna laactividad
desplegada por este organismo de
control unavez recepcionada aqué-
lla, lamismaha sido la siguiente: a)
Nota F.E. Nº 162/09 a laDirección
Provincial de Puertos (fs. 72), res-

pondida a través de la Nota 0598/
09Letra:D.P.P. de fs. 81 a la que se
adjuntó la documentaciónde fs. 73/
80; b) Nota F.E. Nº 264/09 al Tri-
bunaldeCuentasde laProvincia (fs.
82), la que fue evacuadaporNOTA
Nº 504/2009 LETRAT.C.P. de fs.
111, a la que se agregó la documen-
tación de fs. 83/110; y c) Nota F.E.
Nº 290/09 a laDirecciónProvincial
de Puertos (fs. 112), la que obtuvo
respuesta por Nota 0960/08 (sic)
Letra D.P.P. de fs. 124, junto a la
cual se arrimó la documentación de
fs. 121/123.
Habiendo relatado sucintamente la
actuación desarrollada desde esta
Fiscalía de Estado corresponde
ahora adentrarse en la cuestión
planteada.
En tal sentido entiendo que resulta
relevante determinar en primer tér-
mino la eventual vigencia del Con-
venio Colectivo aludido por el de-
nunciante, pues la conclusión a la
que sobre el particular se arribe re-
sulta necesaria para la resolución
de estas actuaciones.
Y al respecto resultan contunden-
tes el escrito «FORMULAACU-
SACION» de fs. 83/92 que fuera
acompañado a la NOTA N° 504/
2009 LETRA: T.C.P. y la Nota N°
0960/09 Letra D.P.P..
Así, en el primero se puede leer:
«... Que a la fecha elMinisterio de
Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial de la Nación no homologó el
citado convenio, por lo que con-
templando los efectos que la ley le
confiere a dicho acto y al que las
partes intervinientes se sujetaron,
carecen de virtualidad operativa
aún las cláusulas contenidas en el
mismo y puestas a consideración
de la autoridadministerial.
Contemplando la falta de homolo-
gación del convenioColectivo S/N
el Tribunal deCuentas el 4 demar-
zo de 2008 se expidió mediante
Acuerdo Plenario Nº 1592 en el
Expte. Letra T.C.P.-S-L- Nº 08/08
del Registro del Tribunal deCuen-
tas caratulado «S/CONVENIO
COLECTIVODETRABAJODIR.
PROV. DE PUERTOS LIQUIDA-
CION DE FONDO ESTIMULO
2007» formulando Observación
Legal con los alcances y efectos del
art. 30º de la LeyProvincial Nº 50,
respecto del artículo 69 del Con-
venioColectivo de Trabajo citado,
destacando que el mismo no se
encuentra vigente y transgrede el
principio de especialidad, intiman-
do por ello a la Dirección Provin-
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cial de Puertos a que adopte las
medidas conducentes a fin de sus-
pender el pago del denominado
«Fondo Estímulo», bajo apercibi-
miento de aplicar las sanciones
normadas por la ley rectora del
organismo (fs. 144/148 Expte. 08/
2008)...».
«...De lo reseñado emerge que las
partes celebraronConvenioColec-
tivo de Trabajo S/N sujetando su
operatividad a la homologación
por el Ministerio de Trabajo de la
Nación, el que conforme lo expu-
siera el Presidente de laDirección
Provincial dePuertos a fs. 162/168
del Expte. 08/08, no se encuentra
homologado, por lo que carece de
virtualidad operativa lo acordado
en el art. 69 respecto al pago del
Fondo Estímulo, ello conteste con
la doctrina y jurisprudencia que al
respecto indican que «Sólo la ho-
mologación de los convenios co-
lectivos de trabajo según las nor-
mas de la ley 14.250, produce la
eficacia normativauobligatoria de
sus cláusulas (efectos ergaomnes).
En consecuencia, los convenios
colectivos que no alcancen la ho-
mologación bien sea porque esta
no se ha concretado o por ser nula
-sólo tienen efectos de los conve-
nios de derecho común. Lomismo
cabe decir de los llamados conve-
nios colectivos «irregulares», por
ejemplo, aquellos celebrados por
una asociación sindical que care-
ce depersonería gremial y que, por
consiguiente puede ser parte de un
convenio colectivo (art. 1º, ley
14.250) salvo, desde luego, que en
la misma actividad o categoría no
hubiere asociación con personería
gremial (art. 23, inc. B, ley
23.551)». Carlos Alberto Etala
«Derecho Colectivo del Trabajo»
Edit. Astrea- pág. 326.
Así se ha expedido la jurispruden-
cia al respecto señalando que: «En
los términos del artículo 8º de la
Ley de Contrato de Trabajo los
convenios colectivos de trabajo
constituyen una fuente de derecho
de origen extraestatal, que se en-
cuentra incorporados al régimen
normativo laboral después de su
homologación, y pueden apartar-
se de las normas legales en cuanto
sus cláusulas resulten más favo-
rables a los trabajadores, con la
necesaria salvedad de que no afec-
ten disposiciones dictadas en inte-
rés general». CAMARA CIVIL,
COMERCIAL,LABORALYMINE-
RIA, TRELEW, CHUBUT - Sala

CIVIL (Raúl Vergara -Sergio Lu-
cero -EX) - Griffiths, Aldo Emilio
c/Administración de Vialidad Pro-
vincial s/Acción de Amparo Sindi-
cal - SENTENCIA del 4 de Mayo
de 2001.
ElMinisterio deTrabajo efectúaun
examen previo y minucioso de ad-
misibilidad del Convenio Colecti-
vo, sujeto a homologación y a tra-
vés de dicho acto administrativo le
otorga vigencia, validez y eficacia
general insusceptible de cuestiona-
miento posterior por vía judicial,
sino que debe serlo previamente
por vía administrativa». CAMA-
RA DE APELACION EN LO LA-
BORAL, SANTAFE - Sala 01 (VI-
LLAGGIDALLOMARINA) - CA-
MARGO,FERNANFAUSTINOC/
OPROMOLLA Y CIA. SRL s/EN-
CUADRAMIENTO CONVEN-
CIONAL EXPTE NRO 207-91
SENTENCIA del 14 de Mayo de
1992.
Por ello, tal lo sostenido en el
Acuerdo Plenario 1592, el art. 69
del Convenio Colectivo S/N a la
fecha en que se efectuaron los pa-
gos, aprobados por Resolución
D.P.P. Nº 0734108 y Nº 1419/08,
no se encontraba vigente, lo cual
conlleva con ello a concluir que se
configuró perjuicio fiscal...» (fs. 85
y 87/88).
En cuanto a la nota de laDirección
Provincial de Puertos, en lamisma
se afirma:
«...que el convenio colectivo de tra-
bajo celebrado entre la Dirección
Provincial de Puertos y la Asocia-
ción Trabajadores del Estado no
ha obtenido a la fecha homologa-
ción del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la
Nación...» (fs. 124).
A la luz de los párrafos preceden-
temente transcriptos, no cabe otra
conclusión que no sea la no vigen-
cia del Convenio Colectivo invo-
cado por el presentante,motivo por
el cual los argumentos de este últi-
mo para cuestionar a laResolución
DPPNº 320/09 deben ser desesti-
mados, pues no se puede plantear
el incumplimiento de unConvenio
que no se encuentra vigente.
En cuanto al caso de las dos perso-
nas designadas cuando se encon-
traban gozando de licencia, debo
decir que el denunciante no ha fun-
dado mínimamente su cuestiona-
miento, a la par que no advierto
irregularidad sobre el particular.
Por las consideraciones hasta aquí
efectuadas, cabe concluir en que

corresponde desestimar la denun-
cia del agente Hugo Agustín To-
rres, debiendo dictarse a fin de
materializar dicha conclusión el
pertinente acto administrativo, el
cual, con copia certificada del pre-
sente, deberá notificarse al Sr. Pre-
sidente de la Dirección Provincial
de Puertos, a los integrantes del
Tribunal de Cuentas a través de su
Presidente, y al denunciante.
DICTAMENFISCALIADEES-
TADON° 17/09.-
Ushuaia, 02 de Julio de 2009.-

MARTINEZ DE SUCRE

RESOLUCION INSTITUTO
PROVINCIALDEVIVIENDA

RESOL.Nº 1665 01-09-09

ARTICULO1º- Prorrogar hasta el
31 de Diciembre de 2.009, la sus-
pensión dispuesta por las Resolu-
ciones 0511/08 y 0636/09, para la
tramitación de aquellos expedien-
tes referentes a las Resoluciones
Reglamentarias de financiamiento
individuales para autoconstrucción
de vivienda y adquisición del te-
rreno, que no posean convenio de
financiamiento o acto administra-
tivo que otorgue el mismo.
ARTICULO 2º- Regístrese, Noti-
fíquese a los interesados, Comuní-
quese a todas lasAreas del Institu-
to, Publíquese en el BoletínOficial
de la Provincia, Cumplido.Archí-
vese.

SICCARDI

RESOLUCIONSUPERIOR
TRIBUNALDEJUSTICIA

RESOL. Nº 103 16-09-09

VISTO: el cargo vacante de Prose-
cretario de la Defensoría Pública
del Distrito Judicial Norte, y

CONSIDERANDO:
Que siendo atribución del Superior
Tribunal de Justicia la designación,
previo acuerdo del Consejo de la
Magistratura, de todos los funcio-
narios del Poder Judicial (art. 142
de la Constitución Provincial), de
conformidad con el régimen esta-
blecido por Acordada STJ nº 37/
05, corresponde llamar a concurso
abierto de oposición y anteceden-
tes para cubrir el cargo aludido en
el visto de la presente.
Que a fin de dar publicidad al lla-

mado resulta procedente ordenar
su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en la página
de Internet de este Tribunal; y, asi-
mismo, comunicarlo a losColegios
deAbogados y a los superiores tri-
bunales de justicia del resto del
país, solicitándoles su difusión.
Que, siguiendo el criterio susten-
tado hasta el presente, se estima
conveniente que el titular del Mi-
nisterio Público Pupilar, Dr. Gus-
tavoAdolfoAriznabarreta, integre
la mesa examinadora y proponga
el temario de examen.

Por ello, el Superior Tribunal de
Justicia,

R E S U E L V E :

1.- Llamar a concurso abierto de
oposición y antecedentes para cu-
brir el cargo de Prosecretario de la
Defensoría Pública del Distrito
Judicial Norte (nivel 11 de la esca-
la de remuneraciones del Poder Ju-
dicial).
2.- Aprobar el edicto que, como
Anexo, forma parte integrante de
la presente; el que se publicará en
el BoletínOficial de la Provincia y
en la página de Internet de este
Tribunal.
3.- Solicitar a losColegios deAbo-
gados y a los superiores tribunales
de justicia del resto del país, a títu-
lo de colaboración, la difusión del
edicto.
4.-Designar a alDr.GustavoAdol-
fo Ariznabarreta para integrar la
mesa examinadora; el que deberá
proponer a este Tribunal el tema-
rio de examen sobre el que serán
evaluados los postulantes.
Regístrese, notifíquese y cúmpla-
se.

María del Carmen Battaini - Pre-
sidente.-
CarlosGonzalo Sagastume -Vice-
presidente.-

COMUNICADO

MUNICIPALIDADDE
USHUAIA

CIRCULARACLARATORIAN°
02DELALICITACIONPUBLI-
CAN° 07/09.

SE COMUNICAATODASLAS
FIRMASPARTICIPANTESDE
LALICITACIONPUBLICAN°
07/09, REFERENTEALACON-
TRATACION DE EQUIPOS DE
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TRABAJO PARA TAREAS DE
MANTENIMIENTO EN DIFE-
RENTESASENTAMIENTOSY
ESPACIOS PUBLICOS DE LA
CIUDAD DE USHUAIA QUE
SE POSPONE LA FECHA DE
APERTURAPARAELDIA01DE
OCTUBREDELCORRIENTE
AÑO, Y CON RELACION AL
PUNTO2.2.2 DELRENGLON2
(DELOS INSUMOS).

DONDE DICE: MODELO DE
FABRICACIONDELCAMION
AÑO1999OSUPERIOR.
DEBERA LEERSE: MODELO
DE FABRICACION DEL CA-
MIONAÑO1995OSUPERIOR.

B.O. 2621/2625

LICITACION

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIALLAMAALICITA-
CION PUBLICAN° 10/09, RE-
FERENTE A LA CONTRATA-
CIONDELSERVICIODECON-
TROL YMONITOREO EN DE-
PENDENCIAS DE LA SUBSE-
CRETARIADESERVICIOSPU-
BLICOS.

FECHADEAPERTURA:13DE
OCTUBREDE 2009.
HORA: 11.00.­

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION DE COMPRAS MA-
YORESYMENORES - SECRE-
TARIA DE HACIENDA Y FI-
NANZAS - ARTURO CORO-
NADON° 486 1° PISO - USHU-
AIA.

CONSULTASDELPLIEGO:DI-
RECCION DE COMPRAS MA-
YORESYMENORES - SECRE-
TARIA DE HACIENDA Y FI-
NANZAS -ARTUROCORONA-
DO N° 486 1° PISO, USHUAIA.

ADQUISICIONDELPLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS -ARTUROCORONA-
DO N° 486, PLANTA BAJA -
USHUAIA.

VALORDELPLIEGO: PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00).­

B.O. 2623/2627

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A

ASAMBLEAANUAL
ORDINARIA

LA COMISION DIRECTIVA
DEL SINDICATO AUSTRAL
DELUZYFUERZACOMUNI-
CAQUEMEDIANTEACTADE
COMISION DIRECTIVA DE
FECHA21DESEPTIEMBREDE
2009, Y EN UN TODO DE
ACUERDO A LO PREVISTO
POR ELARTICULO 38YCON-
CORDANTESDELESTATUTO
SOCIAL, SE HA RESUELTO
CONVOCAR A ASAMBLEA
ANUALORDINARIAPARAEL
PROXIMO DIA 22 DE OCTU-
BREDE 2009,ALAS 17:00 HO-
RAS, A REALIZARSE EN EL
POLIDEPORTIVO COMUNAL
DE TOLHUIN, SITO EN LA
CALLE LUCAS BRIDGES N°
365 DE LA LOCALIDAD DE
TOLHUIN.LOSPUNTOSDEL
ORDENDELDIASONLOSSI-
GUIENTES:1°)ELECCIONDE
DOSASAMBLEISTASAFILIA-
DOS PARA SUSCRIBIR EL
ACTADEACUERDOALOPRE-
VISTO PORELARTICULO 41°
DEL ESTATUTO SOCIAL; 2°)
CONSIDERARLAMEMORIA,
BALANCEGENERAL, INVEN-
TARIO E INFORME DEL OR-
GANO DE FISCALIZACION
CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO DEL AÑO 2008.
ASIMISMO, Y DE ACUERDO
A LO PREVISTO POR EL AR-
TICULO 37 DEL ESTATUTO
SOCIAL SE HA RESUELTO
PROCEDER A LA PUBLICA-
CIONDELAPRESENTECON-
VOCATORIA Y LOS PUNTOS
DELORDENDELDIACONUN
PLAZODETREINTA(30)DÍAS
DE ANTICIPACION A SU CE-
LEBRACION, ENELBOLETIN
OFICIALDELAPROVINCIAY
EN EL DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION DE LA PRO-
VINCIADETIERRADELFUE-
GO AIAS. SE RUEGA PUN-
TUALASISTENCIA.

BIANCIOTTO,MIGUELMAR-
CELO - Secretario de Adm. y Fi-
nanzas SindicatoAustral de Luz y
Fuerza - TDF.-
VILLARREAL, PEDRO - Secre-
tario General SindicatoAustral de
Luz y Fuerza - TDF.-

B.O. 2624/2626

Por cinco (5) días. Se convoca a los

señores accionistas deAPIAntár-
tida Pesquera Industrial S.A. a
asamblea general ordinaria de ac-
cionistas para el día 14 deOctubre
de 2009 a las 15:00 horas en pri-
mera convocatoria, y a las 16:00
horas en segunda convocatoria en
el domicilio de 25 deMayo Piso 3
Oficina 10 -Ushuaia, para tratar el
siguiente Orden del Día. 1) Desig-
nación de dos accionistas para sus-
cribir el acta, 2)Motivos de la de-
mora en la convocatoria a asam-
blea; 3) Consideración de la docu-
mentación del artículo 234 inciso
1° de la ley 19.550 correspondien-
te al ejercicio económico cerrado el
31 de diciembre de 2008; 4)Desti-
no delResultado; 5)Consideración
de la gestión y honorarios del Di-
rectorio por el ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2.008; 6) Con-
sideración de la gestión y honora-
rios de la Sindicatura por el ejerci-
cio cerrado el 31 de diciembre de
2008.

Carlos Cano -Apoderado.-

B.O. 2624/2628

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártica e
Islas delAtlántico Sur a cargo de la
Dra. SilviaHerráez, Juez, Secreta-
ría a cargo delDr.HoracioBoccar-
do, sito en Ruta Nacional Nº 3 Ex
CampamentoY.P.F de la ciudad de
Río Grande, comunica por el tér-
mino de diez (10) días en el expe-
diente Nº 5729 caratulado «SAL-
DIVIAADELIADELCARMEN
C/RODRIGUEZVIERARAMON
S/USUCAPION», se ha dictado
la siguiente resolución: �RíoGran-
de, 28 de Febrero de 2002CITESE
asimismo por el plazo de 10 días a
todos los que se consideren con
derecho sobre el inmueble, sito en
calleAvenidaBelgranoNº568, sec-
ciónA,macizo 89, parcela 9, obje-
todel litigio (art. 652 in fineCPCC).

A tales fines, PUBLIQUENSE
EDICTOS por DIEZ (10) días en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local. Fdo: Silvia He-
rráez. Juez.
RíoGrande, 01deoctubre de 2008.
HoracioD.Boccardo - Secretario.-

B.O. 2615/2624

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártica e
Islas delAtlántico Sur a cargo de la
Dra. SilviaHerráez, Juez, Secreta-
ría a cargo delDr.HoracioBoccar-
do, sito en Ruta Nacional Nº 3 Ex
CampamentoY.P.F de la ciudad de
Río Grande, comunica por el tér-
mino de diez (10) días en el expe-
diente Nº 4606 caratulado «SAN-
TANARENEALEJANDROC/
ALVAREZTERESAPATRICIA
(SUCESORADEFELIPEALVA-
REZ GONZALEZ) S/USUCA-
PION (Medida cautelar)», se ha
dictado la siguiente resolución:Río
Grande, 1 de Agosto de 2007�
Conforme a lo solicitado, las cons-
tancias de autos que no se ha dado
cumplimiento con lo dispuesto por
el art. 652 in fine del CPCC, CI-
TESE por el plazo de 10 días a
todos los que se consideren con
derecho sobre el bien inmueble, sito
en calle Bilbao Nº 575 objeto del
presente litigio.

A tal fin, PUBLIQUENSEEDIC-
TOS por DIEZ (10) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de cir-
culación local. Fdo: SilviaHerráez.
Juez.
Río Grande, 13 de Septiembre de
2007.-
HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2615/2624

El Juzgado Civil de Competen-
cia Ampliada de la Provincia,
Distrito Judicial Sur, sito en la
calle Congreso Nacional n° 502,
Barrio BahíaGolondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la Dra.
María Adriana RAPOSSI, Secre-
taría del Dr. Manuel Isidoro LO-
PEZ, cita a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante
LUIS VARGAS, para que dentro
del término de treinta (30) días a
contar desde la última publicación,
lo acrediten en los autos caratula-
dos: «VARGAS, Luis s/Sucesión
Ab-Intestato» (Expte. N° 13515)

Para ser publicado por tres (3) días
en:BoletínOficial de la Provincia.-
USHUAIA, 23 de abril de 2009.-
Manuel Isidoro LOPEZ Secreta-
rio.

B.O. 2622/2624



AÑO XVIII - Ushuaia, Miércoles 23 de Septiembre de 2009 - Nº 2624 17
El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, con sede
en Ruta Nacional N° 3 (Ex Cam-
pamentoYPF) de laCiudad deRío
GrandeProvinciadeTierradelFue-
goA.e I.A.S, a cargodelDra. Silvia
Herráez Secretaría a cargo del Dr.
HoracioD. Boccardo en los autos:
"VERON LUIS ALBERTO s/
SUCESION AB INTESTATO»
( Expte. N° P-13032), cita empla-
za a herederos y acreedores de
LUISALBERTOVEROND.N.I.
12.761.388 que se consideren con
derechos a los bienes dejados por
el causante para que dentro del pla-
zo de 30 días a contar desde la últi-
ma publicación lo acrediten.

El presente deberá publicarse por
tres días en el "Boletín Oficial" y
en los Diarios públicos.
Río Grande, 11 de Septiembre de
2009.
HoracioD.Boccardo - Secretario.-

B.O. 2623/2625

ElJUZGADOPROVINCIALDE
PRIMERA INSTANCIA DE
COMPETENCIAAMPLIADA-
DISTRITOJUDICIALSUR, sito
en la calle Congreso Nacional N°
502 - Barrio Bahía Golondrina de
laCiudad deUshuaia, a cargo de la
Sra. Juez Dra. MARIA ADRIA-
NARAPOSSI, Secretaría a cargo
del que suscribe Dr. MANUEL
ISIDOROLOPEZ, en los autos ca-
ratulados: «MEDEOT,ELENAS/
SUCESIONAB­INTESTATO»
(Expte. N° 13.743/2009); cítese a
herederos y acreedores del difunto
que se consideren con derecho a
los bienes del causante, por treinta
días, para que así lo acrediten.
Publíquense los edictos correspon-
dientes (Art. 673.2 y sgtes. del
Código Procesal).­

USHUAIA, 15 de Septiembre de
2.009.-
PARA SER PUBLICADO POR
EL TERMINO DE TRES (3)
DIAS EN EL BOLETIN OFI-
CIAL.
Manuel Isidoro López - Secretario

B.O. 2623/2625

ElJUZGADOPROVINCIALDE
PRIMERA INSTANCIA DE
COMPETENCIAAMPLIADA-
DISTRITOJUDICIALSUR, sito
en la calle Congreso Nacional Nº

502 - Barrio Bahía Golondrina de
laCiudad deUshuaia, a cargo de la
Sra. Juez Dra. MARIA ADRIA-
NARAPOSSI, Secretaría a cargo
del que suscribe Dr. MANUEL
ISIDORO LOPEZ, en los autos
caratulados: «PETEREIT,ALE-
JANDRO S/SUCESION AB­
INTESTATO»(Expte.Nº13.742/
2009); cítese a herederos y acree-
dores del difunto que se conside-
ren con derecho a los bienes del
causante, por treinta días, para que
así lo acrediten.
Publíquense los edictos correspon-
dientes (Art. 673.2 y sgtes. del
Código Procesal).­

USHUAIA, 14 de Septiembre de
2.009.­
PARA SER PUBLICADO POR
EL TERMINO DE TRES (3)
DIASENELBOLETINOFICIAL
Manuel Isidoro López - Secretario

B.O. 2623/2625

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial -
Distrito Judicial Norte de Tierra
del Fuego, a cargo de laDra. Silvia
Herráez, Secretaría única a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, sito en
RutaNacionalNº3, exCampamen-
toY.P.F., Planta Baja de la Ciudad
de Río Grande, en los autos cara-
tulados "FRANCO JUAN VI-
CENTE S/SUCESION AB IN-
TESTATO"Expte.Nº 11.874 cita
y emplaza a todos quienes se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante, para
que dentro de los TREINTA (30)
días lo acrediten (CC. 3539).

La publicación de edictos deberá
hacerse por tres (3) días en el Bo-
letínOficial (art. 673 delC.P.C.C.).
Río Grande, 03 de Septiembre de
2009.-
HoracioD.Boccardo - Secretario.-

B.O. 2624/2626

«Por estar así ordenado en los au-
tos caratulados «CHIGUAY,
JOSE SATURNINO O CHI-
GUAY CALBUYAHUE, JOSE
SATURNINO Y MILLALON-
CO,DELFINAOMILLALON-
CODECHIGUAY,DELFINAS/
SUCESION AB INTESTATO»
Expediente Nº 13824 Año 2009,
que tramita por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Com-
petencia Ampliada del Distrito

Judicial Sur sito en calle Congre-
so Nacional Nº 502 Bahía Golon-
drina de la ciudad de Ushuaia, a
cargode la JuezaDra.MaríaAdria-
na RAPOSSI, Secretaría única a
cargo del Dr. Manuel Isidoro Ló-
pez, se ha dispuesto citar por tres
(3) días a todos los herederos y
acreedores de los causantes José
SaturninoChiguay o José Saturni-
no ChiguayCalbuyahue yDelfina
MillaloncooDelfinaMillaloncode
Chiguay, para que dentro del tér-
mino de treinta (30) días concu-
rran a acreditarlo y hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos
(arts. 673.2 y sgtes. del CPCCLR
y M).

USHUAIA, 17 de Septiembre de
2009"
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.
Manuel Isidoro López - Secreta-
rio.-

B.O. 2624/2626

-Anexo Resolución STJ
nº 103/09-

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a concurso abierto
de oposición y antecedentes para
cubrir el cargo de Prosecretario
de la Defensoría Pública del
Distrito JudicialNorte (Nivel 11,
con asiento en la ciudad de Río
Grande).
Se requiere ser argentino y tener
título de abogado.
Las inscripciones deberán ser efec-
tuadas personalmente o por correo,
mediantenotadirigidaa laDirección
deConcursosdelSuperiorTribunal
deJusticia (Yaganesnº124,Ushuaia
-CP9410-,TierradelFuego), adjun-
tandoa lamisma: a) fotocopia certi-
ficada del título de abogado, el que
deberácontar con lascertificaciones
correspondientes de losministerios
deEducacióneInteriorde laNación;
b) fotocopia certificada delDNI; c)
currículumvitae.
Cierre de inscripción: viernes
16 de octubre del año 2009.
Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir domi-
cilio a los efectos del concurso en
laProvinciadeTierradelFuego (no
podrán hacerlo en los estrados del
tribunal ni oficinas públicas), don-
de serán válidas todas las notifica-
ciones que se les cursen. No serán

considerados aquellos anteceden-
tes que no se encuentren fehacien-
temente acreditados en el currícu-
lumvitae almomento de la inscrip-
ción, ya sea mediante constancias
originales o fotocopias certificadas
de las mismas. Transcurridos seis
(6)meses de la fecha de cierre indi-
cada, se procederá a la destrucción
de la documentación presentada
que no fuera retirada por los inte-
resados.
Consultas: te (02901) 44-1500 y
44-1533;
concursos@justierradelfuego.gov.ar;
www.justierradelfuego.gov.ar

María del CarmenBattaini - Presi-
dente.-
CarlosGonzalo Sagastume -Vice-
presidente.-

ELMINISTERIODE
EDUCACION,CULTURA,
CIENCIAYTECNOLOGIA
DELAPROVINCIADE
TIERRADELFUEGO,

ANTARTIDAEISLASDEL
ATLANTICOSUR

Hace saber a la INSTITUCION
FUNDACION WORLD UNI-
VERSITY -WORLDCOLLEGE
que ha emitido la Resolución
M.E.C.C. y T. Nº 1755/09, de fe-
cha 8 de septiembre de 2009, la
cual se transcribe en su parte reso-
lutiva: «...ARTICULO 1º- Ratifi-
car en todos sus términos la Reso-
luciónNº 1107, emitida por elMi-
nisterio deEducación de laNación,
de fecha 17 de julio de 2009, me-
diante la cual se deniega laValidez
Nacional a los Títulos y Certifica-
dos emitidos o a emitirse, corres-
pondientes a la oferta educativa:
«TECNICATURA SUPERIOR
FORENSE YNOTARIAL», pre-
sentada por la Institución World
University - World Collage, con
jurisdicción de origen en la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur; ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar con co-
pia certificada de la presente Re-
solución y copia de la Resolución
N° 1107 delMinisterio de Educa-
ción de la Nación, a la Institución
Fundación World University -
WorldCollage, con jurisdicción en
esta Provincia. ARTICULO 3º-
Comunicar. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.-

Julio J. FOURASTIE
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ANEXOS

RESOL.M.E.Nº 458/09 -ANEXO I

LA INSPECCION GENERAL
DEJUSTICIA solicita la presen-
cia ante esteOrganismo con domi-
cilio en las60viviendas tira1depto.
5 de la ciudad deUshuaia o bien en
la Delegación de la ciudad de Río
Grande sita en la calleVicente Ló-
pez 111, en el horario de 8.00 a
15.00, a la ciudadanaDEAMBRO-
GGIO, MARIA ALEJANDRA -
D.N.I. Nº 24.739.683 en su carác-
ter de Presidenta de la entidad y
que se encuentra registrado como
Autoridad responsable de la enti-
dadFUNDACIONTIERRADEL
FUEGO-MATRICULA461,por
las razones que oportunamente
será informada.

Ushuaia, 16 de Septiembre de
2009.-
Dra. Bettiana COBAS - Inspecto-
ra General de Justicia.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por Un (01) día lo siguiente:

Que porActa de fecha 16 de Junio
de 2009 la sociedad LOCKWO-
OD GREENE S.A. ha resuelto
revocar la designación como re-
presentante legal de su sucursal,
sita en la en la calle VIEDMAN°
885 1º Piso Departamento «B» de
la ciudad deRíoGrande Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur al Señor
MORALES,MiguelAngel (DNI.
Nº 11.169.806) y designar en su
reemplazo al SeñorQUERCETTI,
Alejandro (DNI. Nº 21.981.938)
consecuentemente son represen-
tantes deLOCKWOODGREENE
S.A. en la jurisdicción provincial
QUERCETTI,Alejandro (DNI.Nº
21.981.938) y PUENTES,Guiller-
mo (DNI Nº 14.927.699).

Ushuaia, 17 de Septiembre de
2009.-
Dra. Gabriela F.VACCAREZZA-
Directora de Registros - I.G.J.

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN (1) DIA LO SIGUIENTE:

CESION DE CUOTAS DE:
SUR SISTEMAS S.R.L.

INSTRUMENTOS: de fecha 23

de Febrero de 2009 y de fecha 29
de Mayo de 2009.

DOMICILIOSOCIAL:M.Fag-
nano Nº 631 - Río Grande.

CEDENTES:Aída EstelaMartí-
nez, argentina, nacida el 11deAbril
de 1955, DNINº 11.619.636, abo-
gada, casada en primer nupcias con
Jorge Ricardo Cointry, domicilia-
da en Ushuaia 60 de la Ciudad de
Río Grande y Jorge Cointry, ar-
gentino, nacido el 06 de Junio de
1984, DNI Nº 30.986.470, estu-
diante, soltero, domiciliado en
Maipú 44 8º piso departamento
"B" de la Ciudad de Córdoba.

CESIONARIO: Jorge Cointry,
argentino, nacido el 16 deSeptiem-
bre de 1957, DNI Nº 13.377.368,
ingeniero, casado en primeras nup-
cias conAída EstelaMartínez, do-
miciliado en Ushuaia Nº 60 de la
Ciudad de RíoGrande.

VALORDELACESION:Cesión
Gratuita.

CUARTA: El Capital social de la
firma se fija en la suma de PESOS
DIECIOCHO MIL QUINIEN-
TOS ($ 18.500) formado por cien
(100) cuotas de PESOS CIENTO
OCHENTA Y CINCO ($ 185)
cada una, suscriptas totalmente por
los socios en la siguiente propor-
ción: el señor Jorge Ricardo Coin-
try tiene la cantidad de noventa
(90) cuotas sociales, teniendo de
esta forma un porcentaje del no-
venta por ciento (90%) y el Sr. Jor-
ge Cointry (h) tiene la cantidad de
diez (10) cuotas sociales, teniendo
de esta forma un porcentaje del
diez por ciento (10%). Asimismo
convienen que el capital social po-
drá ampliarse amedida que la evo-
lución de la empresa así lo requiera
y siempre que los resultados obte-
nidos así lo justifiquen y sea apro-
bado en forma unánime por los in-
tegrantes, suscribiendo la amplia-
ción de acuerdo al capital social
aportado por cada uno. El Capital
Social se encuentra totalmente in-
tegrado.

Río Grande, 15 de Septiembre de
2009.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.
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LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS

DELATLANTICOSUR

MINISTERIODEECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO Nº 01
CONVOCAALICITACIONPU-
BLICA N° 16/09, REFERENTE
A LA CONTRATACION DEL
ALQUILERDEUN INMUEBLE
ENLACIUDADDEUSHUAIA,

DESTINADO A LA SECRETA-
RIADEPROMOCIONECONO-
MICAYFISCAL.

FECHADEAPERTURA:27-10-
09

HORA: 11:00HS.

VALORDELPLIEGO:$100,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: DEPARTAMENTO

LICITACIONESDELASUBSE-
CRETARIADELICITACIONES,
CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA, PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - SAN
MARTIN 450 -USHUAIAO EN
ELDISTRITORENTASDERIO
GRANDE -LASERREN° 855,O
EN DISTRITO RENTAS CASA
TIERRA DEL FUEGO SAR-
MIENTO 745 - 5° PISO - BUE-
NOSAIRES.

PAGINAWEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DEAPERTURA: DE-
PARTAMENTO LICITACIO-
NES DE LASUBSECRETARIA
DELICITACIONES, CONTRA-
TOSYSUMINISTROS - PLAN-
TABAJA - CASADE GOBIER-
NO -SANMARTIN450 -USHU-
AIA.-

B.O. 2624/2628

S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYESPROVINCIALES

784 DEROGAArtículos 2º y 3º de la Ley provincial 668 1
785 DEROGALey provincial Nº 489 1
786 ADHIERE la Provincia a la Ley nacional 25.938 (Registro Nacional deArmas de Fuego yMateriales

Controlados, Secuestrados o Incautados) 1
787 INSTITUYE el día 19 de Noviembre de cada año como "Día para la Prevención delAbuso en Niños,

Niñas yAdolescentes" 2
788 ESTABLECE obligatoriedad y gratuidad en todo el ámbito de la Provincia del examenmédico visual y

auditivo de niños que concurran a establecimientos educativos de Nivel Inicial y E.G.B. 1, públicos y
privados 2

789 DECLARA la EmergenciaUrbano-ambiental en todo el ámbito de la Provincia 2

DECRETOS

2062 TENGA por Ley Nº 784 1
2063 TENGA por Ley Nº 785 1
2064 TENGA por Ley Nº 786 1
2065 TENGA por Ley Nº 787 2
2066 TENGA por Ley Nº 788 2
2067 TENGA por Ley Nº 789 3
2058 ACEPTArenuncia presentada por el agente Jacinto Rober GAINZAa fin de acogerse a los

beneficios de JubilaciónOrdinaria 3
2059 ACEPTArenuncia presentad por la agente JuanaMUSTAPIC a fin de acogerse a los beneficios de

JubilaciónOrdinaria 3
2060 COMUNICAtraslado de la Sra. Gobernadora a la CiudadAutónoma de BuenosAires y San Carlos de

Bariloche, DEJAen Ejercicio del Poder Ejecutivo Provincial al Sr. LegisladorManuel RAIMBAULT 3
2061 AUTORIZA contratación directa con la firmaUSHUAIA SHOPPINGS.R.L. por alquiler de inmueble 3
2068 DESIGNAen Planta Transitoria Subsecretaría de Infraestructura Zona Sur al Sr. Jorge Danilo

LUGGREN 3
2069 ACEPTArenuncia presentada por la agente Coral Gloria LAFALCE a fin de acogerse a los

beneficios de JubilaciónOrdinaria 4

RESOLUCIONESMINISTERIODEECONOMIA
458/09 a 490/09 4

RESOLUCIONESMINISTERIODEDESARROLLOSOCIAL
894/09 - 897 a 898/09 7

RESOLUCIONESSECRETARIALEGALYTECNICA
028/09 a 034/09 8

RESOLUCIONESTESORERIAGENERAL
66/09 a 68/09 9

RESOLUCIONESSECRETARIADEHACIENDA
370/09 a 375/09 9

RESOLUCIONESSECRETARIADECOORDINACIONYCONTROLDEGESTIONMOySP
032/09 a 034/09 10
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RESOLUCIONESSUBSECRETARIADEOBRASZONASURM.O. y S.P.
005/09 - 007 a 009/09 10

RESOLUCIONSUBSECRETARIADETRABAJO
097/09 11

DISPOSICIONESDIRECCIONDEREGISTROSRIOGRANDE I.G.J.
65/09 - 96 a 99 - 105 a 106 -
110 - 112 a 113 - 115 a 117 -
119 a 120 - 125 a 126/09 11

RESOLUCIONESFISCALIADEESTADO
41/09 a 52/09 12

DICTAMENESFISCALIADEESTADO
16/09 a 17/09 13

RESOLUCIONINSTITUTOPROVINCIALDEVIVIENDA
1665/09 15

RESOLUCIONSUPERIORTRIBUNALDEJUSTICIA
103/09 15

COMUNICADO

MUNICIPALIDADDEUSHUAIAcomunicaCIRCULARACLARATORIANº02DELA
LICITACIONPUBLICANº07/09 15

LICITACIONES

LAMUNICIPALIDADDEUSHUAIALLAMAALICITACIONPUBLICANº10/09 16
LAGOBERNACIONDELAPROVINCIA-MINISTERIODEECONOMIA llamaa
LICITACIONPUBLICANº16/09 25

CONVOCATORIAS

La Comisión Directiva del Sindicato Austral de Luz y Fuerza convoca aAsambleaAnual
Ordinaria 16
APIAntártida Pesquera Industrial S.A. convoca aAsambleaGeneral Ordinaria 16

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "SALDIVIAAdelia delCarmenC/RODRIGUEZVIERARamónS/Usucapión" 16
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "SANTANARenéAlejandraC/ALVAREZTeresa Patricia (Sucesora de Felipe
ALVAREZGONZALEZ)S/Usucapión" 16
El Juzgado Civil de CompetenciaAmpliada de la Provincia Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "VARGASLuis s/Sucesión Ab-Intestato" 16
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte, comunica autos:
"VERONLUISALBERTOs/ SUCESIONAB INTESTATO» 17
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de CompetenciaAmpliadaDistrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados: «MEDEOT,ELENAS/SUCESIONAB­INTESTATO» 17
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de CompetenciaAmpliadaDistrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados: «PETEREIT,ALEJANDROS/SUCESIONAB­ INTESTATO» 17
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados"FRANCOJUANVICENTES/SUCESIONAB-INTESTATO" 17
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliadaDistrito Judicial Sur comunica autos
caratulados"CHIGUAY, JOSESATURNINOOCHIGUAYCALBUYAHUE, JOSESATURNINO
YMILLALONCO,DELFINAOMILLALONCODECHIGUAYDEFINAS/SUCESION
AB-INTESTATO" 17
El Superior Tribunal de Justicia llama a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir el
cargo de Prosecretario de la Defensoría Pública del Distrito Judicial Sur 17
ElMinisterio de Educación, Cultura, Ciencia yTecnología de la Provincia hace saber a la Institución
FundaciónWorld University -World College contenido de la ResoluciónM.E.C.C. y T. Nº 1755/0917
La InspecciónGeneral de Justicia solicita la presencia de la Sra. DEAMBROGGIOMARIA
ALEJANDRAAutoridadResponsable deFUNDACIONTIERRADELFUEGO-MATRICULA461 18
REVOCADESIGNACIONDEREPRESENTANTELEGALDELASOCIEDADLOCKWOOD
GREENES.A. 18
CESIONDECUOTASDE SUR SISTEMAS S.R.L. 18
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